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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S

S. M. la R ein a  nuestra Señora (Q. D. G.) y  
su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO  DE ESTADO.
REATES De c r e t o s .

Vengo en relevar del cargo de mi Ministro 
Residente cerca de S. M. el Emperador del Bra
sil á D. Juan Blanco del Valle; quedando satis
fecha del celo y lealtad con que lo lia desempe- 
ñado, y declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda.

Dado en Aranjuez á diez y nueve de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

E l M in ist r o  d e  E sta d o  ,

JOAQUIN FRANCISCO PACHECO.

En atención á las circunstancias que con
curren en D. Pedro Sorela y Maury, Secreta
rio de mi Legación en Constantinopla,

Vengo' en nombrarle mi Ministro Residen
te cerca de S. M. el Emperador del Brasil.

Dado en Aranjuez á diez y nueve de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M in ist r o  d e  E st a d o  ,

JOAQUIN FRANCISCO PACHECO.

Cancillería.
Ayer á las tres de la tarde S. M. la R e i n a  nuestra 

Señora se dignó recibir en audiencia particular en el 
Real Sitio de Aranjuez al Sr. Barón de Werthern, 
nombrado Enviado extraordinario y Ministro Pleni
potenciario de S. M. el Rey de Prusia en la corte 
deS.M.

Anunciado préviamente por el Introductor de 
Embajadores, el Sr. Barón, al elevar á las Reales 
manos la carta que pone término á la misión de su 
antecesor el Sr. Conde de Galen y la que le acredita 
en su expresada calidad, tuvo la honra de dirigir á 
S. M. el siguiente discurso : .

«SEiÑORA:Me considero muy dichoso en ser llama
do á cultivar las relaciones de amistad.y de perfecta 
inteligencia que siempre han existido entre Prusia y 
España..Emplearé todo el celo de que soy capaz para 
desempeñar este honroso encargo; y al rogar muy 
humildemente á V, M. se digne dispensarme la con
fianza de que para ello necesitaré, tengo la honra de 
poner en sus augustas manos la carta que da térmi
no á la misión del Conde de Galen, y la en que el 
Rey, mi augusto Soberano , ha tenido á bien acre
ditarme cerca de V. *M. en calidad de su Enviado ex
traordinario y Ministro Plenipotenciario.')

M, se dignó contestar:
«Sr. Ministro; Es muy grata para Mí la misión 

que os ha confiado el Rey vuestro augusto Soberano 
dé fomentar las relaciones de amistad y buena ar
monía que felizmente existen entre España y Prusia. 
Mi mayor deseo es el de estrechar cada vez más los 
vínculos que unen á ambos países. No dudo del celo 
y del acierto con que vos contribuiréis á tan alto ob
jeto, y de antemano podéis estar seguro de mi bene
volencia.

Con la carta que acredita vuestra calidad de En
viado extraordinario y Ministro Plenipotenciario de 
S. M. el Rey de Prusia en mi corte, recibo la que 
pone término á la misión que tan honrosamente ha 
desempeñado vuestro antecesor el Conde de Galen, 
que tan buenos recuerdos ha dejado en España.»

Acto continuo el Sr. Barón de Werthern pasó á 
ofrecer el homenaje de su respeto á S. M. el Rét, 
quien le acogió con su acostumbrada benevolencia.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION.
REAL DECRETO.

Habiendo jurado y tomado asiento en el 
Senado D. Pedro José Pidál, Marqués de Pidál, 
Diputado á Córtes por el distrito de Villaviciosa, 
provincia de Oviedo,

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 
de Febrero de 1849.

Dado en Aranjuez á veintidós de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

MINISTERIO DE LA  GUERRA.
Numeró Circular.

Excmo. Sr.: A consecuencia de la interpretación 
que se ha dado á la Real órden circular de 25 de 
Noviembre de \ 860 en el caso de José María Romero, 
quien hallándose sirviendo como voluntario en el 
cuerpo de Carabineros del Reino cuando le tocé en 
el reemplazo de 4858 la suerte de soldado por el cu

po de Mos. en la provincia Je Pontevedra , no tuvo 
ingreso en la caja de quintos por cuenta del referido 
cupo hasta Mayo de 1862 so pretexto de que cuando 
cayó quinto no llevaba un año de servicio como vo
luntario, se ha servido disponer la R e i n a  (Q . D .  G.), 
de conformidad con lo informado por las Secciones 
de Guerra y Gobernación del Consejo de Estado en su 
acuerdo de 7 de Abril próximo pasado, en armonía 
con lo determinado en el art. 2.° dé la ley vigente de 
reemplazos, que cuando á un individuo que se halle 
sirviendo como voluntario en el cuerpo de Carabine
ros del Reino, bien lleve un plazo mayor ó  menor de 
un año de servicio en el mismo, le toque la suerte de 
soldado, sea entregado en caja por cuenta del cupo 
del pueblo á que corresponde, sin perjuicio de que 
después que esto haya tenido lugar continúe sirvien
do en el cuerpo de Carabineros, conforme con lo de
terminado en la citada Real órden dé 25 de Noviem
bre de 4860, el individuo que habiendo sentado pla
za en dicho cuerpo á la edad de 20 años lleve al 
ménos uno en el mismo al tocarle la suerte de sol
dado.

De Real órden lo digo á Y. E. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E 
muchos años. Madrid 4 de Mayo de 4864.

M ARCHES!.
Señor....

N úm .  43. —  Circulár.

Excmo. Sr.: Por Real órden de 8 de Julio último 
se dispuso que fuesen consultados para el retiro los 
Jefes y Oficiales que cumpliesen la edad que la mis
ma determina , á excepción de los que por circuns
tancias muy especiales debieran continuar en activo 
servicio, y cuyo fundamento se expresase circuns
tanciadamente en cada caso para que, oido el parecer 
del Tribunal Supremo de Guerra y Marina, resolvie
ra S. M. lo que procediese. Muchos son los que se 
han considerado con derecho á ser comprendidos en 
esta excepción, y muchas las solicitudes que se pro
mueven al efecto; y deseando S. M. conciliar el in
terés particular con eí del servicio, conservando en 
él á los que con honrosos antecedentes gozan de la 
robustez suficiente para soportar las .‘fatigas de la 
carrera militar, se ha dignado resolver:

4.° El Jefe ú Oficial que se halle próximo á cum
plir la edad de retiro, y se crea con aptitud para con
tinuar en el servicio, pedirá al Capitán general de la 
provincia en donde resida que disponga el reconoci
miento por tres Facultativos castrenses que certifica
rán en términos precisos si tiene ó no la robustez y 
aptitud física suficiente para soportar las fatigas á que 
le obligue su empleo. Acompañado de este documen
to, promoverá instancia á S. M. por conducto del Je
fe del cuerpo, que la cursará con su informe al Direc
tor ó Inspector del arma; y este con el suyo, la bio
grafía y hoja de servicios conceptuada , no teniendo 
nota desfavorable, la dirigirá al Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina para que, oyendo S. M. su dictá- 
men, dicte la resolución conveniente; pero en el caso 
de que el Director ó Inspector del arma no conside
re justo y de utilidad aj seryicio la permanencia en 
él del Jefe ú Oficial, la remitirá desde luego al Minis
terio.

2.° Guando el Director ó Inspector del arma con
sidere de utilidad para el servicio la continuación en 
él de algún Jefe ú Oficial próximo á cumplir la edad 
de retiro, lo hará presente ó S. M., incluyendo los do
cumentos de que se hace mérito en el artículo ante
rior, á cuyo efecto acudirá al Capitán general dé! dis  ̂
trito en donde resida el interesado para que dispon
ga el reconocimiento, y después que el Tribunal Su
premo de Guerra y Marina dé su dictámen, dictará 
S. M. la resolución que juzgue oportuna,

3.° Como los retiros ó licencias absolutas solo se 
darán por sentencia de Tribunal competente ; por 
medida gubernativa, previo precisamente el expe
dienté instructivo que justifique la legalidad de la 
separación; por haber cumplido la edad reglamen
taria, ó por conveniencia propia á petición del inte
resado, no se aduútirá solicitud alguna en que se pi
da la vuelta al servicio, y cuyo curso ya se prohibió 
por Reales órdenes de 2 de Junio de 4829 y 48 de 
Enero de 4 862.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su cumpli
miento en la parte que le toque. Dios guarde á Y, E; 
muchos años. Madrid 5 de Mayo de 4864.

MARCHESI.
Señor....

Núm. 4.—Circular.
Excmo. S r,: En vista de lo consultado á este Mi

nisterio por los Capitanes generales de Cataluña, Cas
tilla la Nueva y Granada en 43 de Marzo, del añe 
próximo pasado, 4 de Setiembre del mismo y I.® de 
Marzo último, con motivo de varias dudas suscitadas 
sobre el servicio de Jefes de dia y el de hospital y 
provisiones, la R e in a  (Q. D. G.), después de haber 
oido sobre ámbós extremos al Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina, á la Junta consultiva de Guerrá; y 
á la Sección de Guerra y Marina del Consejo de Eŝ - 
tado, se ha dignado resolver ;

4.° El servicio de Jefes de dia será desempeñado 
exclusivamente por los Jefes efectivos del ejército, 
inclusos los del detall y Comandantes fiscales, y por 
los Capitanes de Artillería é Ingenieros que tengan 
empleo superior de infantería ó caballería, tomando 
en las espalas que se formen para éste caso la anti
güedad que les corresponda*

2.° El servicio de hospital y provisiones será des
empeñado nada más que por l°s Capitanes efectivos-;

tengan  ó no grado de .lefes, y  por los T enientes de 
A rtillería  é Ingenieros que tengan em pleo superio r en 
el ejército, con arreglo  á las an tigüedades que respec
tivam en te  les correspondan .

De Real órden lo digo á V. E. para  su  conocim ien
to y efectos consiguientes. Dios gu ard e  á Y. E. m u 
chos años. M adrid 40 de Mayo de 4864.x

M A R C H E S * .
S eñ o r -

S U P R E M O  T R I B U N A L  DE J U S T I C I A

En la villa y corle de M adrid, á 21 de Mayo de 1864 
en los autos qup penden ante Nos por recurso de casación, 
seguidos en el Juzgado de primera instancia del distrito 
de San Pedro de Barcelona y en la Sala primera de aque
lla Real Audiencia por D. José Ferran con D. Jo é Chivi- 
Uer, sobre disolución y liquidación déla sociedad que te
man. *

Resultando que estos litigantes se asociaron en Marzo 
de 4857 para tomar á destajo obras de su arte de pica
pedreros,. bajo las bases, entre otras, de darse mútunmen- 
te cuenta de las que ajustasen; de estar por mitad a p ér
didas ó ganancias; de adelantar Chiviller los fondos que 
necesitase Ferran, conservando los mismos derechos que 
esté, aun cuando se ocupase en obras particulares suyas, 
y de que el primero habia de tener arreglados en su po
der los libros de asientos y demás documentos de la so
ciedad con obligación de rendir cuentas á Ferran siempre 
que se las pidiese:

Resultando que á instancia de este y de mandato ju 
dicial presentó Chiviller en 28 de Febrero de 1860 una 
cuenta de cargo y data , importante el primero 364.640 
reales 28 m rs., y la segunda 317.509 rs. 30 mrs., con un 
saldo á favor de pagos v cobros hechos por éhde 56.973 
reales 20 mrs., con expresión de los sujetos que debían y 
de á quienes habia que pagar, acompañando los libros y 
libretas de los asientos:

Resultando que en su vista presentó demanda Ferran 
en 12 de Abril siguiente pidiendo se le declarase por se
parado de la sociedad y disuelta la misma; que se proce
diese á su liquidación en los términos que pasó á expre
sar , y que rebajando del Debe- ciertas partidas se dejase 
reducido eí saldo á la cantidad de 26.788 rs., sin p e rju i
cio délo  demás que averiguase debiera rebajarse y de lo 
que cobrado quizás por Chiviller no estuviera incluido en 
la cuenta por descuidó ú otra causa, con reserva además 
del derecho que le correspondiera contra los sujetos ano
tados pór Chivilles como deudores , y contra cualesquiér 
otros, incluso el misino Chiviller, por lo posterior al o de 
Febrero de aquel año, fecha de la cuenta.

Resultando que Chiviller solicitó por el contrario que 
se aprobase el cargo y data de su cuenta con los in tere
ses á razón de un 6 por 100 de la cantidad de 56.973 re a 
les 20 mrs., que como adelantos hechos por él bajo varios 
conceptos resultaba á su favor, debiendo descontarse las 
dos partidas que pasó a designar; que se declarase que 
Ferrari debia firmar los libramientos necesarios para per-, 
ctbir dé los dueños dé las obras hechas su importe relati
vamente á los contratos celebrados por ámbos socios con 
Obligación del exponérite de dar las cuentas de lo cobrado 
y satisfecho desde el 28 de F eb re ro , fecha de su cuenta; 
que se mandase también á Ferran darla especificada do 
todo lo percibido y pagado de las obras de A nuís contra
tadas exclusivamente por él, á contar desde el 24 de Db 
ciembre anterior en que de hecho se separó de la socie
dad, con imposición dél pago de las costas por su notoria 
malicia; y que se diera de conformidad de ámbos por di
suelta la sociedad, y  por libres en su consecuencia de con
tratar por sí y para sí como mejor les pareciese, á efecto 
de lo cual le reconvenía por nuHua petición, ó como más 
hubiese lugar;

. Resultando que seguido el pleito por sus trámites, dic
tó sentencia e l Juez en 5 de Julio de 1861 , haciendo las 
declaraciones que estimó ju s ta s , v condenando á Ferrari 
pn todas las costas:

Resultando que modificada esta sentencia por la que 
pronunció la Sala primera dé la Audiencia en 27 de Mayo 
fie 18^2 sin hacer especial condenación de costas de la 
segunda instancia , dedujo Ferran recurso de casación, 
fundado en que, condenándosele en jas postas de prim e
ra instancia sin embargo de revocarse en parte la sen
tencia apelada sin haceu especial declaración de las de 
la*segunda, se habian' infringido en su concepto las le
yes 8 ,\ tít. %l , y 27, til. 23 de la Partida 3.a, v la doctri
na admitida por los Tribunales que se opone á que se 
condene en las costas al litigante que pe es temerario y 
rechaza una demanda exagerada en que hay plus petición 
y por consiguiente es injusta ;

Habiéndose citado después como, igualmente infringi
das las leyes V  y 3.a, tít. 4 9, libro i I de la Novísima Re
copilación, y  la jurisprudencia consignada por este Su
premo Tribunal en sentencias de 12 de Mayo y 26 de 
Noviembre de 4860, . . .

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Gabriel Ceruelo 
de Velasco.

Considerando que según la ley 27, tít. 23 de la Parti
da 3.a, cuando el superior, que ha de juzgar el alzada, en
tendiere que la parte se alzó con derecho y revocare 
por tal razón el prim er ju ic io , non debe pechar costas nin
guna de ellas, y  que igual disposición contiene la ley 2.a, 
título 19, libro 11 de la Novísima Recopilación, p rev i
niendo que en este caso ninguna de las partes no dé costas 
á la otra:

Considerapdo que la alteración ó modificación que en 
favor* del apelante hizo la ejecutoria , estimando fundadas 
algunas de sus pretensiones, constituye una revocación 
del prim er juicio en el sentido y para los efectos d é la s  
dos léyés referidas , y  que por lo tanto no procedía con 
arreglo á ellas la condena de costar dé  ninguna de las 
instancias:

Considerando además que tampoco seria esta legal y  
proeedeníe, puéstó'que no puede calificarse de témerario 
al litigante qué habiendo apelado de la sentencia que le 
perjudica, obtiene mejora en la alzada , aunque solo sea 
en parte , como en el presente caso;

y considerando por lo expuesto que la ejecutoria ha 
infringido las leyes de qfie se lla  heeho m érito , y la j u 
risprudencia que éñ conformidad á eflasse halla consig
nada en las sentencias fie éste Supremo Tribunal, que 
han sido citadas én apoyo deí recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos h a 
ber lugar aí interpuesto por D. José Ferran; y en  su con
secuencia casamos y anulamos la sentencia pronunciada 
p o r  la  S a la  primera ele la Real Audiencia de Barcelona en 
27 de Alayo de 1862 en la parte en que confirma la de 
prim era instancia respecto á  la condena de costas im 
puesta en ella aí recurrente.

Así por esta nuestra sentencia, que publicará en la 
G a c e t a  é  insertará éri la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y firm am os.=  Ramón López Vazquez.= Jqsé Porti
lla. ==Rduardo Elío. Gabriel Ceruelo de Velasco.=»Joaquíri 
Melchor y Pinazo.==* José M. Cáceres,= Laureano de A r- 
rieta.

Publicacion.===Leida y publicada fué la sentencia an 
terior por el limo. Sp. D. Gabriel Ceruelo de Velasco, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en la Sala primera, Sección p ri
mera del mismo hoy dia de la fecha, de que certifico 
como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara*

Madrid 20 de Mayó de 1*64.=== Dionisio Antonio de 
Fuga.

En la villa y corte de Madrid, á 20 de Mayo de 4864,

en los autos que penden ante Nos por recurso de casa
ción, seguidos en el Juzgado de primera instancia de Gua- 
dix y en la Sala tercera de la Real Audiencia de Granada 
por í). Antonio Ruiz Medina con D. Santiago Callejas so
bre destrucción ó rebaja de una presa de m olino:

Resultando que con motivo de haber construido Don 
Santiago Callejas un molino harinero por bajo de otro 
prop iode D. Tórcuato P eralta , le demandó este en ju ic io  
de conciliación, celebrado el 2 de Setiembre de 4851, para 
que en atención á que habia entorpecido con la nueva 
obra en algún tanto la salida de las aguas de su molino, 
manifestase expresamente si se comprometía á hacer, 
siempre que fuese necesario , las limpias correspondien
tes, tanto ordinarias como extraordinarias, á fin de que 
no se entorpeciese la corriente je  su m olino: y contes
tando Callejas que habia edificado el suyo fuera del te r 
reno del dem andante, y por lo tanto ningún perjuicio 
le causaba; pero que sin embargo estaba pronto á rem e
diar el que sé le siguiese en lo sucesivo por causa de la 
nueva obra, se dió por terminado el juicio con la avenen
cia y conformidad de las partes :

Resultando que en este es ta jo , y habiendo adquirido 
D. Antonio Ruiz Medina el molino de Torcuato Peralta, 
presentó demanda pidiendo se condenase á D. Santiago 
Callejas á qiie quitase ó destruyese , ó cuando ménos re 
bajase, la presa construida y sucesivamente reforzada con 
estacones y maderas .atravesadas hasta dejar expedita la 
salida al agua de su molió ó', y lo mismo la natural de la 
ramblilla que bajaba del camino de Esfiliana, en térm i

nos que sus aguas y arenas no retrocediesen , quitando 
toda obra de consistencia y cualquiera otra que no fuese 
en su parada de solo arena ú otra materia que cediese 
al impulso de la corriente; dejando asimismo expedito 
en aquel punto el camino interceptado, y á que le satis
ficiese los considerables perjuicios ocasionados, con las. 
costas :

Resultando que esta demanda la fundó haciendo uso 
de la acción real que le competía, en el juicio referido 
de avenencia, y en haber construido Callejas con solidez 
y más elevación la presa á fin de que las aguas subiesen 
ó su acequia, cubo y canal que sucesivamente habia ido 
levantando para tener mayor cantidad de ellas y ser 
mayor su provecho, con lo cual, haciéndolas retroce
der á las careabas del molino del exponente impedían 
su movimiento, inutilizándole en aquella estación, y más 
aun en otras del año en que era mayor el cuerpo de las 
aguas, y por lo misma el de su retroceso: y que también 
habia privado al público con dicha obra de la servidum
bre del camino de Esfiliana:

Resultando que D. Santiago Callejos contestó la de. 
manda, pidiendo se le absolviese librem ente de ella, y ex
puso: qyc la presa donde él recibía las aguas para el mo
vimiento de su molino no habia tenida alteración alguna 
desde su primitivo origen: que el piano que constituía 
hoy el molino , y que antes ooupó ei de Peralta, se habla 
rebajado extraordinariam ente por el mismo Ruiz Medina 
para j a r  más salto ó caída á su molino hasta el punto de 
no dejar ni aun los cimientos del antiguo, lo cual era 
causa del retroceso de las aguas, y que lo que se en ten
día por ram blilta , plantada en la actualidad de alameda, 
perteneció siempre á dominio particu lar, y nunca fué 
camino público y del procomual de las gentes; habiéndolo 
sido por eí contrario el sitio é inmediaciones donde se 
hallaba construido ei molino de Ruiz de Medina, que era 
el que indebidamente había interceptado el camino:

Resultando que recibido ei pleito á prueba , y hechas 
las que se articularon de testigos y de reconocimientos 
pericial y judicial de los artefactos y del te rren o , dictó 
sentencia ei Juez en 25 de Mayo de 4861, que modificó la 
Sala (ercera de la Audiencia en 9 de Abril de 1862, con
denando á D. Santiago Callejas á rebajar la presa que 
construyó y habia reforzado posteriorm ente en la ace
quia del molino propio de D. Antonio Ruiz de Medina, 
hasta quedar expedito el curso natural délas aguas,y evi
tarse su remanso y el retroceso á la bóveda de aquel a r 
tefacto, de una m anera que pudiera este funcionar con la 
misma regularidad que antes de la innovación, valiéndo
se al efecto de peritos si los interesados lo estimasen con
veniente; y realiz ada que fuese dicha reforma, se coloca
sen tantos ó señales en la presa, para que no se alterase su 
elevación sino por avenencia de las partes, y  absolviendo 
a Callejas de la demanda en cuanto á los perjuicios que 
reclamaba el actor y en cuanto á la interceptación del 
camino púhlioo con otros pronunciam ientos:

Y resultando que contra este fallo dedujo Callejas re
curso dé casación citando como infringidas la ley 4.a, 
t í t  31 , Fártida 3.a; la 13 , tít. 22 de la misma P artida , y 
la regla 48 del tít. 34 de la Partida 7.a :

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez 
de Hermosa :

Considerando que habiéndose comprometido D. San- 
Lego Callejas en el juicio de conciliación celebrado en 2 
dé Setiembre de 1851 á rem ediar el perjuicio que sufrie
se en lo sucesivo por la nueva obra el dueño del molino 
superior , la sentencia dictada en el actual litigio, tomtfft- 
do en cuenta si proviene ó no de aquella el remanso de 
las aguas que impide el movimiento del citado molino, 
está en consonancia con lo convenido, y que por consi
guiente no ha sido infringida la ley 13 , título 22 , P a rti
da 3.a , referente al valor del segundo juicio dado contra 
el p rim ero , alegada en el recurso :

Considerando que están conformes las partes y  resul
ta de autos que á causa del desnivel del terreno no está 
expedito el curso de las aguas, y  su remanso imposibili
ta funcionar al molino superior; y  que ei hecho de si 
este perjuicio ha sido producido por ía obra ejecutada 
por el demandante ó por la del demandado fué sometido 
á prueba testifical y p eric ia l, la cual ha sido apreciada 
por el Tribunal sentenciador en uso de sus atribuciones, 
con arreglo al art. 317 de la ley de Enjuiciamiento civiR 
sin que contra esta apreciación se haya citado determi - 
nadamente ley alguna infringida; y que por tanto no tie
ne aplicación en esté caso la 4.a, tít, 31 , Partida 3.a ale
gada y referente, entre otras cosas, á la conducción de 
aguas para molinos por acequias ócáuces, ni la regla 48, 
título 34, Partida 7.a , tam bién invocadas en el recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha*’ 
ber lugar al de casación interpuesto por D. Santiago Ca
llejas , á quien condenamos en las costas. Y devuélvanse 
los autos á la Audiencia de.donde proceden con la certi
ficación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en la 
G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y 
firm am os.=Ram on López Yazquez.=Gabriel Ceruelo de 
V elásco.= Joaquín Melchor y Pinazo.=» Pedro Gómez de 
Hermosa. =  Ventura de Coisa y Pando. =  José M. Cáce- 
res.=?haureano de Arrieta.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia a n 
terior por el limo. Sr. D. Pedro Gómez de Herm osa, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia /estándose cele
brando audiepcia pública en la Sala prim era , Secoion 
p e rn e ra , del mismo hoy dia de la fecha, de que certifi
co como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 20 de Mayo de 486b==Dionisio Antonio de 
Puga.

En la villa y Corte de Madrid , á 20 de Mayo de 1864, 
en los autos que penden ante Nos por recurso dé casación, 
seguidos en ei Juzgado de prim era instancia del distrito 
de San Pedro de Barcelona y en la Sala Segunda de aquer 
l ia  Real Audiencia por D. Adrián de Labarre con su cu
ñada y sobrino, Doña Ana Diaz Manso y D. Águslin de 
Labarre sobre nulidad de un  convenio celebrado con é l  
marido y padre respective de estos D. José, y  pago de 
varias cantidades:

Resultando que por el testamento que otorgó en 21 
de Febrero de 4 850 D. Juan Antonio de Labarre instituyó 
heredera usufructuaria de sus bienes á su esposa Doña

Dolores Taberner, y en propiedad á su primogénito Don 
José, legándola además varias alhajas y lo q ú eé l Go
bierno le estuviese adeudando dé su sueldo: y á su otro 
hijo D. Adrián ciertas prendas y efectos y 20.000 libras 
catalanas por los derechos dé legítima y  demás que pu 
dieran corresponderle en sus bienes, mandaridó le fuq&en 
entregadas por el heredero á los dos años de extinguido 
el Usufructo qué dejaba á su esposa , abonándole el 3 por 
100 durante dicho plazo:

Resultando que por el mismo testamento declaró que 
su hijo y heredero 1). José debia entregar luego dé/'ségui- 
ao su fallecimiento á su esposa Doña Dolores' Taíáerriép 
la cantidad de 10.000 francos que qobró del Ránco de Bru
selas en el año de 1839 suponiendo órden suya l cóp los; 
intereses de dicha cantidad desdé el d iá 'q rie  ía cobró á  
razón del 4 por 100 que pagábá dicho Banco , píádién-- 
do disponer libremente de estas cántifiadas su referid* 
esposa: .

Resultando que habiendo esta fallecido intestada» en 
20 de Marzo de 1853, sin dejar otros hijos ni déséefidíeh- 
tes que los hermanos l). José y D. A drián,otorgaron estos- 
Una escritura en 12 de Setiembre del mismo añp; por la 
cual, consignando en ella que e l segundo habia reclama
do judicialménte del prim ero el cumplimiento de lo d is
puesto por su padre en ol testamento, y se disponía á ha
cerlo de ios derechas que le corresp’o'ndian en ta testa* 
mentaría de su madre; y atendiendo á que el D. José lle
gaba el motivo en que su padre fundó la satisfacción ¿ le
gado de los 10.000 francos; á que el valor atribuido al p a 
trimonio de Labarre sufriría probablem ente una rebaja 
considerable si hubiera de reducirse á dinero para paigar 
las deudas y legados; á que las prim eras podrían dism i
nuir considerablemente los segundos, después dé d istra í
das l»s cuartas correspondientes ál hérédéró, máyori'nén- 
to en el caso de tener un éxito contrario las cuestiones 
judiciales pendientes contra dicho patrimonio y ál dem é
rito que tenían los viñedos; y considerando los perjuicios, 
gastos y  dilaciones que habian sufrido y podian seguír
seles de sus disidencias; cerciorados de su derecho, des
pués de las conferencias tenidas con sus Abogados, y dan
do por cierto y verdadero cuanto se. acababa de exponer* 
dijeron que transigían sus pretensiones, cediendo él Don 
Adrián; clonando y renunciando á favor dé Su herm áno 
D. José todos sus derechos á los bienes paternos y m ater
nos por la cantidad do 4.000 lib ras, y condicio,0 de ser 
mantenido y asistido en su casa y compañía, percibiendo 
la pensión vitalicia de 4 2 dqros ípensuales, Ya c u d  sé au - 
riiehtaria á 24 duros si se separaba fie sil'herm ano:

Resultando que al faílecimiento dol í). José de Labar
re en 8 de Setiembre de 1855 su herm ano D. Adrián p re 
sentó demanda en 8 de Noviembre de 4 856 pidiendo se 
declarase nu lo , de ningún, valor ni efecto, y en cuanto 
menester fuese rescindido el convenio de 12 de Setiem
bre de 1853, y  se condonase en su consecuencia á los 
tutores y curadoros de D. Agustín de L abarre, en repre
sentación dol m ism o, v á Doña Ana Diaz M anso, como 
usufructuaria, al pagó cíe 4 6.000 libras, resto del legado 
paterno ; de 5.000 francos con sus intereses de 4 pór 100 
desde 1839, y al de la mitad de los demás bienes y de
rechos dejados por Doña Dolores Taberner, con los in te
reses correspondientes:

Resultando que en apoyo'de esta solicitud alegó: que 
el expresado convenio era nulo por la falsedad de las 
causas en que se fundó, y .po r el dolo, iniquidad y le 
sión enormísima de que adolecía , pues era incuestiona
ble la veracidad del testador D. Juan Antonio al asegurar 
que su hijo D. José habia cobrado los 10.000 francos del 
Banco de Bruselas, y haberlos debido entregar con a r
reglo á la le y , aun cuando hubiese sido fal&a ó errónea 
la causa de legarlos , máxime siendo tan considerable el 
valor del patrim onio del Barón de Labarre, qué , cubier
tas sus obligaciones, quedaban al heredero, no solo las 
cuartas legítimas y falcidia, sino mucho m ás: que la le
sión que habia sufrido por dioho convenio era enorm ísi
ma , puesto que aparte de la herencia cedió en cambio 
de 540 libras al año 4 6.000 que, invertidas al solo inte
rés de 5 por 100, daban una ren ta  perpétua de 800 anua
les : por consiguiente le asistía derecho para deducir la 
acción de nulidad, y  en su caso la de rescisión del con 
venio dé 12 dé Sétiembre de 4853 , y como consecuencia 
ía de petición de herencia y  pago del legado conforme 
a l a s  disposiciones dé las leyes que c itó :

Resultando que Doña Aria Diaz Manso, como usufruc
tuaria de los bienes de su ftiarido D. José dé Labarre, y  
los tutores y curadores, de D. Agustín, Doña Reyes y Doña 
Pilar de Labarre, pidieron se leá absolviese librem ente de 
la démanda, alegando que no era cierto que D. Adrián 
hubiese otorgado la concordia obligado de la necesidad 
y sin conocimiento de sus verdaderos intereses, porque 

1 de la misma s e . desprendía que lo hizo con toda espon
taneidad, conocimiento de causa y asesorado además de 
su Abogado: que no era cierto tampoco que D. José dé 
Labarre hubiese cobrada del Banco dé Bruselas los 10.000 
francos á que hizo referencia su padre en el testamento: 
que era exageradísimo el valor que señalaba el dem an
dante al patrim onio de su casa p a te rn a , singularm ente si 
se atendía al desmerecimiento de los viñedos por causa 
del oidium ; que se tomó en consideración al celebrarse la 
concordia: que en esta no bubo lesión, dolo ni engaño dé 
ninguna especie ; y  por lo mismo rio podía invalidarse n i 
rescindirse , y puesto que reunía todos los requisitos in
dispensables para su validez, obligaba indispensablemen
te á las partes que la. o to rgaron ; produciendo contra la 
demanda ía excepción de transacción", tanto más a tend i
ble cuanto habia sido ya observada de* hécho pun tual
mente por espacio de cerca de cuatro años:

Resultando que en el término de prueba articuló cada 
parte la que estimó conveniente para justificar los hechos 
que habian alegado respectivamente, y el Juez dictó sen
tencia en 12 de Abril de 1859, que confirmó con costas la 
Sala segunda de la Audiencia en 41 de Octubre de 1860, 
ante la cual presentó el dem andante certificación de h a 
ber sido absuélto por eí Tribunal eclesiástico del ju r a 
mento que hizo en la escritura dé convenio, declarando 
nula de ningún valor ni efecto, y  por consiguiente rescin
dióle dicha escrítupa, condenando á los" tu tores y cu ra 
dores del m enor im púber D. Agustín de ¿ab a rre , y  á la 
usu fructuará  Doña Ana Diaz Manso, á que satisficiesen á 
D. Ádriari de Labarre ía cantidad de 16.000 libras catala
nas, resto del legado parterno , jrintam ente con lá de 5.000 
francos é intereses del 4 por 40Ó desde el año de 4839, y  
la mitad de los bienes y  derechos quedados á la m uerte 
dé Iá madre Doña Dolores Taberner, con los frutos perci
bidos desde su defunción :

Resultando que contra este fallp dedujeron los d e 
mandados recurso de casación citando como infringidas 
las leyes 10, 46, 19 y 23 Cód. De transad .; 7 8 , párrafo 
último, Ad senat. trebell. \ 34, tít. 44, Partid^ 5.a ; 5.a, títu 
lo 24, Partida 3.a; y  4 .a, tít. 4 .°, libro 4*0 de la Novísima 
Recopilación:

Y istos, siendo Ponente el Ministro D. José P o rtilla :
Considerando que el dolo causante, ó sea aquel sin cu

yo concurso no se hubiera celebrado el co n tra to , lleva 
en sí la nulidad de e s te :

Considerando que la Sala sen tenciadora, a l apreciar 
las pruebas y justificaciones practicadas, y  sin que se h a 
ya alegado contra su apreciación lainfraccion de ley algu
na, asentó que resultaba ser inedcActa la causal, y palma
riamente fraudulosos los motivos que hicieron inducir ni Don 
Adrián de Labarre á otorgar á favor de su hermanó Don 
José la escritura comprensiva de la transacción ó con^ 
cordia: .

Considerando que estimada en tales términos la exis
tencia y  calidad dél dolo, y  hechas en la ejecutoria las 
declaraciones de nulidad que aquella contiene, son in
aplicables á la cuestión las cuatro leyes del Código y la 
otra del Digesto que se citan como infringidas, porque 
ninguna de estas disposiciones ha sido escrita para casos 
en que media doló:



Considerando que la ley 34, tít. 14, Partida 5.a, lejos 
de repeler la declaración indicada de nulidad, y por con
siguiente léjos de ser contraria á la ejecutoria, prescribe 
ella misma igual declaración en casos específicos fia dolo: 

Considerando, por fin, que la otra ley de Partida y 
la recopilada , citadas también como infringidas, nB" tie

nen conexión de ninguna especie con el caso de autos;
Faflámos que debemos declarar y declaramos no ha

ber lugar al féüuTsíTde casación interpuesto por Doña 
Ana Diaz Manso y; P- Agustín de Labarre, á quienes con
denamos eú’las costas y á la; pérdida da, la cantidad por 
que prestaron caución pará cuaudp llggqpn á mejor for

tuna. Y devuélvanse los autos á la Audiencia de Barcelo
na con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentW 5)21/ flue se publicara en le 
G a c e t a  é insertará en‘ i$ CóUciMrt le g is la t iv a  , pasándose 
al efecto las copias necesarias, uncíamos, manda
mos y firmamos.—l^tuóiV Có¿e¿ Y|¿quez. =  José Porti

lla —Eduardo Elío.=»Gabriel Ceruelo de Velasco. =  Joa
quín Melchor y Pinazo.t= Ventura de Coisa y Pando.=* 
Laureano de Arrieta. ® 'u  ?l *i *•' *

Publicación. ¿=¿LMda y publicada fué la sentencia an
terior por el Excmo, é Ilmo. Sr. D. José Portilla, Ministro

del Tribpnal Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en la Sala primera, Sección primera, del 
mismo boy dia de la fecha, de que certifico como Secre
tario ¿e S- y su Escribano de Cámara. 
ittfl*B®rid 20 de Mayo de 4864. =  Dionisio Antonio de 
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Idem . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .
Magriñá y Súhirana . . . . . . . . . . . . . . .

El mismo.........................................

Idem........... .
Ifiem... . . . . ___
ideiá.. ¿ . 
Idem»...............

Idem...................

Ifi-
Id.
Id.

486f

4863

8 / 
8.® 

46.® 
* 8.®

150
420.
???

»'
a
)>

La Judía errante................. .. ................... 20 Mayo....... .

20 idem........

4004 Ceferino Treserra.............................. 4A . áA .... m  

128

Este talón se expide sin perjui- 
;-^;ai0!-i^la.^i>den de prohibición 

que pesa sobre la obra..‘MiHistoria de la imagen y santuario de nuestre Se
ñora de Menéerrat . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . ..  . . 4 005 Juan Martí Cantó............................ El mi smo. , , . . , s,

Mme. Sandi................ ...............

• i •

Magriñá y Subirana.................

El mismo................................. .......

Ifiem...................

Ifiem..................

Id.* 4.a 16.®
Guia dei propietario en el nuevo sistema de hi

potecas.......... . . .  ; . . . .  . . . . . .  .v. , . . . .  . . 20 idem......... 4006 Un Abogado .............. .... Id. 4.a 8.® 414
Americana, la flor, un besito de amor y una sor

tija de amor.........................................
Nociones de Aritmética................... .............. ...
La Sabiduría de las Naciones.............. .................
La bandera de la m uerte........................................
Recuerdos de Andalucía . ........... ..................
Meditación, premiéCe Reverie. A mis primeras ilu

siones. Las dujzuras de himeneo, para piano solo.
M. María, para piano y c a n t o . ............

Consideraciones críticas acerca de los principios 
y fundamentos de la Homeopatía . . . .  1; : . . . . .

28 idem..........
28 id e m iv ; . . . .  
5 5 Junio. *. . ;   ̂
15 idém.. . . .  r. 
45 idem........ ;

47 Julio:........

1007 
< í'08 
4009 
4 bii  
4 012

i
4 013

* Enrique Gavarro................................
-José Florís ; Presbítero... . . . . . . . . . .

V. de Joaquín Bal tu r .........................
V. de Balaguer, A. Aitadill............... .
José Glqn i ....................................  :

i Jaime Biscarré.. . .  , ,

José Torras........ ., < .....,.........
■ i  . ..

Salvador Mañero. . . . . .  ., 4, . . . . .
Idem........ ................
Idem............. ........................... . . . . .

El mismo............. ................ .

Francisco Sánchez.............................
Luciano Anglada?................................
Buenaventura Rassa •.........................
Idem........ 1. ' . . . .  ..................
Idem..................... ..............................

' .1
Juan Budó........... ............................ ...

Idem..... ............
ViCh. ..............
Barcelona.. . . . . .
Idfm -T-............
Idem... ..........

, Idem...................

Id.
Id.

4862
■ » 
1863

Id.

4.a
3.a
4.a

?>

4.‘

4.®
8.®
4,®
4£
8.®

es
Folio mayor, 

4.®

4 
4 99 
320 
774

22

. »
»
p
»
p

30 idem. 404 4 Gayeta Cruxent El mismo.. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . Tomás Gorchs..................................... Idem................... Id. 4.* 624
El cantor de los amores. LaArigueña.................. 30 idem.......... 4 045 Jáime J. Cams •. Márcos Bárgallo................................. Magriñá V S u b i r a n a ¡ ¿ • Ifiem . i 1.a Folio. 2
Idem id. El An^el del cielo. La boda..................... 30 idem.......... 4 04 6 Idem........... . .......... ídem ................................. .................. Idem Ifiem..................

IdeiíL...............

» 4.a Id, 2
Instrucción practica para los Agentes de seguros 

contra incendios.. .............................................. 4017 José PfRibalaigua...............................
José Hehiandeá

El mismo.......................... ......... Narciso Ramírez.................................
Franciscó Sanéhez.. . . .  * v» *;*..*«.

a 4.a 8.® 78
Coplas de un chasco que pasó á un sabaté &c__
Veinte años después................... ....................

4 6 idem......... 4018 I d e m » , . . * 4.a 4.® 4
22 idem......... 4919 Mr. Alejandro Dumas................. Miguel Quétglas.................................. Buenaventura Bassas... ? ..i ,-*>• • • • •

El ipismo. . ................. .....................
Narciso Ramírez........... 1 .T.. . . . . . . .
Idem' . . . . . . .  ^ ^ ;

» p 1.a 4.® 816
i 4 \ ®

Jt) #
Asistencia ais njalats.. ......................................
Gramática de la lengua italiana..............................
Tesoro dé Panegíricos.......... ..................................

4.° Setiembre . 
, 4.° idem. . . . . .

4020.
4021

Francesch Aguilar, Presbítero..........
José Ruiz y Rosell........; .....................

Luis fiarján................... v. . . . . . . . . .
El mjsmo . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .

Vich. . . . . t . . . . .  
Barcelona. . .  ■. i

4862
4863

* /
U

40®
4t®

288
n i P

», 4.® idem.......... 4 0 ¿2 P. RamOn Baldic, Presbítero............... Pons y compañía........... .................... * ^ » 4 862 4.a 4.® 479
Reducción de varias medidas.................................. 4.° idem.......... 4023 Joaquín Salaricfi.. ........................... Luciano Anglafiá..........................

E. Fernando Roca.. . . . . . . . . . . . .  *..
El mismo.............................................. y> 186á 4.a 8.® 80 ))

Ángel Pitón............................................................ i 4 idem. . . . . . 1024 Mr. A. Dumas.......... N. Ramírez........................................... X) V 1.a 8.® 410
Compendio de Gramática española.......................
Cuaderno de nociones preliminares de Aritmética
Clase de lectura de la lengua francesa............
Tratados de análisis lógico-práctico........................

4 4 idem.......... 1025 Lorenzo Pahisá.........  . El mismo.. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . Valentín Domenech....... .
Idem.. . .  i . . ! ................ ....................

» 4.a 4.® m )>
. i 4 idem.......... 4026 Idem. . . . . . . . . . . Idem ............................................ » p 4.a 4.® 46 • ®

23 idem..........
23 i dem. . . . . .

4 028 
4020

Franque....... .........................*............ Doña C. Más y M ostos..
El mismo.____ __ 7 t . * . . . v  .

Idem ....................................................
José Serra..........................................

»
»

»
4862

1.a
4.a

4.®
8.®

29
¡ 190 VJO

Las tardes de la Granja....... ..................................
El Alojado.............................................................. 6 idem..........

4030
4034 Manuel Angelón....... .. ¿ . .

, Miguel Rialp y compañía.......
í. L ó p e z . . .

N. Ramírez................................
L. Tasso.........................................

»
»

4863
>?

1.a
4.a *

i 9
4.®

369 á 495 
400

p
p

Escritura y lenguaje de España............................ 6 idem ......... 4033 Estéban Paluzíe,.......... El mismo............................. Litografía del mismo-.......................... » 5.a 8,^ 296 X)

Geografía para niños............................................... 6 idem .. . . . . . 4 034 Idem.............. . Idem .................................................. í d e m . . ............................. i . » j> 2.a 8.® 126 »
Manuela v Margarita..............................................., 22 idem.......... 1035 Mme. Voillez..................................... V. é Jnjos de Subirana.......................

Francisco de A. Rosal y Ratnel.........
Magriñá y Subirana............. ............ .
H. de José GÓrgas........................

./ a 1 ,;4.4 8,® 282 i ))

Ancora de Salvación.............................................. , 22 idem.......... 4036 R. P. José March Presbítero » » 10.a 16.® 696 p
Maná del Sacerdote...................... ....................... 22 idem.......... 4 037 Idem......................... Idem ......... ......................................... Idem ............................. 4.a 16.® 640 9

Programas para la enseñanza............................. ,. 4 0 Noviembrei 4038 Los Profesores de la Conferencia del
nlctr*ifr» na VÍpVí ‘ D í Valls El mismo , Vich.................. » 4.a 8.®

a.®—L®o o a «
í t a —

Memoria sobre la bonificación dp los yipos cata
lánes. . . . . . . . . . . . . . . . . .  r , |Q idem.......... 4039

Uiotl (IO ue Y lv |l............

Buenaventura Castells........... El mismo........................... ............. N. Ramírez ....................................... . Barcelona.......... » 4.a 4.®

i  16—5.*

f  80—7.» 
\ 29—8.-*

a i
18

9

9

Métbao pMqral fie lgctura......... ...........................
Fábulas escogidas fie psópó...................................
Loé náufragos fie Spitzberg..................................
La fievocion á San Jóse.: . ........................ ........
Nuevo devocionario para las hijas de la f  urísi

ma concépcípñ.. . . . . . . .  n  .KKvi::: r . .
La Moralizadórá! y salvadora del mundo..............
Historia dé la lglesia , i'' . . ;  *'. • ¡ ’. ."fi; ̂  . . . . . . . . .
Mistelánéa reJi^nósá v política, r . . . . . . . . . . . . . . . .

. I p j dem. . . . . .
, 40 idem..........
, 40 idem..........
. gSideni . . . . . .

4040 Agustín Gazé....................................... Idem ¿................................................ V. é hijos de Gaspar................. .....
N. Ramírez.............................
Magriñá y Subirana.........................
El mismo . . . . . . . . . .  > . . . . .  ............

» 3.a *•.* »
4044
4042 
4 043

»
»

José A. Patriguani......................

Estanislao Fernando...........................
V. é hijos de Subirana...... ...............
Eusebio Riera...................................

»
»

1862
»

4*
IT
I a

8.®
8.®
8.®

117
287
310

»
i ' »

To©q 1.*

r . . ))25 ifiem.......... 1044 Juan José le a l E. Riera............................... . » 1.a 46.® 175
. 2 o idem---- -

iáem..........
23 idem..........

4045
4046
4047

Pedro Gual........................................
Abate V. Portet..............................
Jáime Balmes Presbítero... . . . . . . .

ídem .....................................
. Idem.....................................................
, Francisco Gabañach...........................

El mismo........  . . . . . . . i . . . . . . . ; .
, El mismo . ........... ...........................

El misino...........................................
Mein- ...............................................

; El HlismO......... . . . i . . . ; . . . ...........
, E. f a l l i r é . , , ..........¿. . . . . . . . . . . .
, El m ism o.............. ................

^ g r ip a  y S u b i r a n a . .  ^. . . . . .

El mismo..........................................

*
»

4863
»
a

!>
4.a

8.®
8.®
8.®

340
388

•' 28Q

»
»
»

Curso dé Filosofía! Wdmenrtár {Metafísica].. . . . . .
Historia de ^ .. f r5. :.  :.. . . . . . . . .
Album dé Historia natural....... .; ............ .
flliscetábea de ‘doeutriéhtós varios.......................
Manual de la PiéíJáq . . . v. r. .V t......................
Vida dé San IgñíaéfO dé LOyoJa. . . . . . . . . . . . . . . . .
Cartaj^ácios de ijibuió'pará ÚSó de las Escuelas d( 

instrucción primaria.. 1 . .V. . !. t .. • .V .. . . V.i

. 25 idem.
, 25 idein.........
, §5 ídem.
. |5  idem . i . . ,  
. 27 ídem ... . .  . 
. 27 iqetn..........

3 Diciembre.

4048
4049
4050 
4054
4052
4053

, 4054

Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.........................................
Luis Nata.......... .
E. Paluzíe * ................................. ...
N. N . . . ................... .........................
P. Pedro de Rivadeneyra;..............

Francisco Campaña......................... •

. ídem ifi................*......... i . . . . . ------

. Francisco Gabañach ...................

. El mismo.........................................

. El m ism o.......................

. V. é hijos de Subirana..................... .
, Idem. . . . . . . .  i ............ .............

. El mismo.......................... .......... ....

. a 
» 
» 
» 
»

♦ i) 

l>

»
486‘|

p
)>
a
»

»

4.a
3.a
i 1
2.a
2.a
4.a

4 /

8.®
; V  

8.®
8.®
8.®
8.®

4.® marquUlí

3Í0
m
■»
134 
862 •
793

í

»
9
»
P
9
» i

Leontina y María, ó las dos educaciones..............
Manual "ppáétíqo dé óóhfitéhíát pásteléría y dro 

g u e r í a . . . . : . ; . . . . . .  : . . . . . . . . . .
P  Tiburón (Áhmnaque),.............................
Historia gégéi lé1^M *§i0Ités............................
Los Miserables dé ^ p a ñ a . .  . 7 . .............................

Las prisiones dé Etirópá 1 . . . . .  7..................
Ló pósifivo. . . . •. . .  ..................... .

, 44 idem......... . 4055 Mme. Voillez................................... . . V. é hijos de Subirana.................... . Magriñá y Subirana. . . . . . . . . . . . . . p »
■ I**

apáisafiti; : 
|.® maycá*.

40
m

))

Tomo 15.

, 23 id e m ...... 4056 Domingo Sobéry y Acre.................. El mismo ........................................... .  J. A. Oliyeres.....................................
.  N. Ramírez. .  ......... ...............................
.  El mismo .................. .............. ...

.  El m isípo..... ....... .................. ....

. L. Tasso. . .................1 ....... ............. ....... ... ...

.  N. Raroiírez............... ...............  . .

p a 4.a 8.® 40 9

. 24 idem.......
, 4 6 Julio........

6 Agosto 
, 6 ifiem.. . . .  
, 4? Setiembre

4057 
. 4 256 

4267 
4 270 
4273

Modesto Llorens............................ ...

El Barón de Hermion___. . . . . . . . .
Doña Faustina de Melgar............ ...

Una sociedad literaria.....................
Mr. Amadeo Achard............... ....... ...........

. I. López.............................................

. J. Ofiveres.........................................

. Vicente Castaños.. . . . .  .............. ...

.  I. López.  . . .  .................... ....................................... ...

: J Francisco Ribas.. . . . . . . . . . . . . . . . .

»

p

.  á

p

»

»

a

»

»

4.a
1 . a

4.a
4.a
4.a

Folio.
4.®
4.®
4,®
i :

n
694
427

46t7
552

9

9
1)

))

9

Madrid 20 de Mavp fie |§6L<==^1 Dif^pipr geperal, Víctor Arnau. ,

-  - • • ' r ■ '■ 7 - n  V ] • -r 4 í T.-í -7 r*. 7  ; ■ t - , . t i ■ L - f v .

A N U N C I O S  
O F I C I A L E S

Junta de la Deuda pública
Secretaría.

El dia j.° de Jfi)ÍQ próximo dará principio Ja Tesorería 
de éste establecimiento aj pagq de Jos ¡pienses de la Deu
da consolidada y difepifia á 3 ¿or Ipo; fie la fiel Tesoro 
procedente dej piatern!; de Jas ftqciopes de carreteras, 
obras públicas y Pan$4 fie lsabel IL y 4® Ja§ (^ligaciones 
del Estado por ferro-carriles, correspondientes al semes
tre que yenpe en fifi dé Junjp iniq^diaip.

Por Real órfien de 4 0 del act,ual se Ra dispuesto que 
los cupones de las cuatro últimas filases de Deuda se pre
senten fion un iqes de apbfiaeion dia ̂ e pago á fin 
de qtte puedan ppaetícarfé cfifi toda ^ac titu d  y deten
ción Us operaciones cqasiguientes 4^4 reóonfiéijQfiénto y 
cancelación previa, y fin su virtud ipslenedopes fie dichos 
cupones ios entregarán en el negociado de recppí^imiento 
respectivo desde el fija. 4.? fie Jqprip p r^m jp  , fie once á 
dos del dia en los no fepf^qsi ̂  fifi oportuna
fáctiira expresiva de fijj |o£méúgr.

Las acciones del Óanat Se isave) 1} correspondientes 
á la emisión de 5Q millones de t ̂  de í  fin i ó fifi 485d, y 
las de cárreterás fifie sé ftállán ^a sin pupones, se presen - 
tarán igualmente desde él inisúáó dia I * dé Jijnió con 
triples facturas, de las cuUleS se Tés fipVólvérá úna'con el 
oportuno repibl para fiuéTés s|?vá de resguardo injéritrás 
se verifica él pago dé intereses dé! réferido fiéifiéstre , y 
se les entregan las acciones' después décónsigíiará su 
respaldo dicho pagó por medió de ún bajétin\ ségun se 
practica con los créditos nominativos.

Para evitar entorpecimientos' y regularizar este ser
vicio, se han formulado vacias carpetas, y se previene á 
tos acreedores que no se admitirán las que na se hallen 
extendidas precisamente én los ejemplares impresos que 
se ypnfien én la portería del edificio que ocupan las ofici
nas de la peuda pública. "

Los dueños de inscripciones nominativas del 3 por 400 
consolidado y diferido * y de los billetes del Tesoro , los 
presentarán desde el día 45 de Junio próximo en el De

partamento de Emisión, acompañando triples facturas, 
dé las cuáles se les devolverá una con el oportuno recibí 
jpara que les sirva de resguardo ínterin rocogeii dichos 
documentos, y se les abona el importe de los réditos 
vencidos.

Desde el referido dia 45 de Junio se admitirán también 
los cupones de la Deuda consolidada y diferida á 3 por 
4 OQ que se presenten por los interesados, á los cuajes se 
devolverá para su resguardo el resumen, ínterin sé veri
fica el pago de su importe.

Las inscripciones intrasferibles emitidas á favor del 
Clepo se presentarán precisamente para el cobro de sus 
iú|^|e^e§ pp la Tcfprería de Hacienda pública (Je la pro- 
virifii^ que radique la capital de la diócesis"; y los de 
las ^¿pedidas á favor de los establecimientos de Benefi
cencia , Instrupcipn pública y corporaciones civiles, en 
equivalencia de la venta desús bienes, se satisfarán tarn- 
bien en las Tesorerías fie las provincias donde se hubie
re copsignado su pago , excepto las correspondientes á la 
dq¿5fadri^ que se pagarán en la de la Deuda.

Los billetes fiel Tesoro y Jas inscripciones nominales 
podrán presentarse con carpetas triplicadas, aun cuando 
tengan varios semestres vencidos y no satisfechos; cui
dando ep este caáfi de expresar en ellas detalladamente 
cada una dé las anualidades que hayan de percibirse se
gún el modelo que se halle expuesto al público en la 
entrada del establecimiento.

Los cupones respectivos al semestre que vence en 30 
de Jünio próximo deberán comprenderse en una carpeta, 
y los de todos los de semestres anteriores ó atrasados en 
o tra, con los detalles expresados en el modelo que se ha
lla también expuesto al público.

Las carpetas de cupones , sus resúmenes, y los res
guardos de los documentos nominativos y de los al por
tador que carezcan de cupones, se presentarán desde el 
25 de Junio, de nueve á doce de la mañana dé los dias 
no feriados, en el local que cupa el Archivo de las ofici
nas para que se consigne en ellos la fecha en que sus 
dueños deban acudir á ia Tesorería del establecimiento 
para' cobrar el importe dé los intereses y recoger en los 
que corresponda el documento representativo del ca^ 
pital.

Se previene á los acreedores dueños de las facturas 
de cupones, cuyo iiüpórte ¿$jrd‘e*céda de 300 rs. / qÚe 
al presentarlas para realizar lósinferéáés (JúéTés Corres
pondan ddbeh unir al lado déla firma qué éstaiúpeh al 
pié del resumen qué contienen dichas factúráá eri su ú l
tima plana un sello de §Q cents., el cual deberá mutiíi- 
¿aree* precisamente por ínedio de la rúbrica; tódó Con ar
reglo a íó dispuesto en ej párrafo Sexfp del brL Tb; y ar
tículos 8 f déf Seál decretó de 4 á íe  Sétiemfiré v 49 y  5] 
dé la ReáLInstrucción'^er4fi^de^viémbrédé 48fif.

Los tenedores de cai^ehiS ireÉrentés í '  do80 meüfó§ que 
no tengáii chriqhesúhiráifA ¿él|o al firníar én lá Je- 
sbrenai dé la Deuda ét recibo*del décuiúentó^^répfésénta- 
tivoúel cajpitafáei' Crédito ' f  dé 1(® intériéses devenfadas, 
y de ningún modo en la qhe se iés Jp1At̂ 8güe‘,‘Cotíic)níés- 
guardo y donde se consigne erdiá señalado para el perci* 
do' dé 'los intereses qué tómprpíifla*' ’ *

^fin d ee^ tá r Já confusión Y qem^ resultar jan
de señalar^"¿ri Jos piíínérós íflas carpetas dé tódáVTás 
clases' dé Deuda para^'eí^ag°, sé observará él prdeú sir 
güiente: "1‘ ’ " ' ’ r

El dia 25 de Junio solo se admitirán las carperas fie 
cupones del § por 4 00 consojidaijo ép;rre$pondiéhtés ál sé* 
meátée que Vence en fin del w ám o mes. *

El̂ ’l f  las de cupones de la peufia diferida del mismo 
seiiéstre. ’ >n

El 28 las inscripciones dej 3 por 400 consolidado y 
diferido, acciones del Canaí de Isabel 11 y sepiestr^ atra
sados; y ‘

El 30 las de billetes del Tesoro y los resúmenes de 
las carpetas dé presentación dé cupones de acciones de 
carreteras, obras publicas y obligacíboes déi *E¿tádo por 
ferro-carrilés. * '  ̂ .
• Desde el dia siguiente, }.# de Tullo, continuará indis
tinta méft té en la  SecYetáría déla DiCeccidÚ dé lá Déüdá 
el señalamiento de Toda clase dé cárpelas, desde Tas doce 
de la mañana hasta las dos de la tarde en los dias no fe
riados.

Madrid 20 de Mayo de I864.==E1 Secretario, Manuel 
A. Ulibarri.=V.* B.°=El Director general, Presidente, 
Barzanallana.

D irecció n  g e n e ra l d e la  D eu d a  p ú b lica .

Relación de las facturas de créditos de la Deuda del Tesoro proceden^ df l &srspnal que se fian entregado por 
éMáé oñciñás en el fnés dé Diciembre último pára recoger con ellas de la Tesorería los títulos de dicha clase 
de Berna que se han expedido en equivalencia de liquidaciones p rac ticad^  por Iqs f£$pectivas oficinas, con 
expresión de su impone , causantes ó bm der°$ á quienes cprr$ 0 > 0 efy  g p ^ r q d q ^ q m  las hqp rm g ido  y 
fechas en g m  lo han verificado, * * ‘ ^

Concluye la relación comenzada en la Gaceta de ayer.

Namero 
deWlitfó'de 
las ’ fáétara^.

Su imperte.

^  - ¿u: : MC. * 
Causantes bfr^deros á

corresponden.
Apoderados que las han recogido.

Fechas 

en que lo han verificado
a ; 1 - ' : - , i.

T
GESTEO DE MENORCA.f !- r : . ■ •*» i

" * . .. - —  . -

99930 6.282 D» Agustín Fortuny..........

MONDOí?EDO.

• *. • • p. Pedro jP. Bodrigqez. . ........... 14 Diciembre.

?7«8Q <§•578,.36 D. Andrés de la Barrera... D. Mariano Goméi................. .. Idem.
106616 8.643 p y Ramón Basante.. . . . . .

ÓRENSE.

Idem....................................... Idem.

91858 1 i.866,84D. Francisco R. Crespo.. . .  
B. toólas ‘María García

. . . . D. Simón de Grados........... 21 id.
1Ó6Í2S 46.839 D. Tomás María Mosquera____ U  id.
106833 11.756 D. Jacinto Manzanares. i. •. * B. Ramón Qúintanilla.. . . . . . . . 21 ifi.1» 1.376 0. Ramón González . . . . . . . . . . 9 * é&f9^g!f F B  Valcáree}. t ;. 4 id.

lo.467 D. Juan Taboádá.. 7 . . . . . . . D. M¿ueT^íonfálvo.. . . . . . . . . .
D* JoSé M ry  Jórfiana..

Idcjp.m m 49.881 B. losé-Manuel Torres... . .
Idem.106624 14.604 B. Bemte Valencia . ........... . . . . D. Miguel Montalvm . . . . . . . . . .

100048 ifieíií.................... ................... . wm.
40.048 D. Cánútó Feijéo............ »• • • B/Mánu^ Feijóo. ftr- id.

406706 1.529 D. Ildefonso Martin............ Idem............................................ Idem.
406707 31.701 D. Sebastian Perrote......... Idem........................................... Idem.



Número salida de las facturas. Su impo/te. Causantes ó herederos á quienes 
corresponder. Apoderados que las han recogido 

m

Fechas 
eu que lo han verificado

89666
104314
106331
106615
106616

88514
97109

100090
100093
100094 
1066 49 
106630 
106708 
1057-19 
101:710 
106711 
1067!2

91423

7931 i 
83 438 
83974 
84034 
88S ? 9 
90 487 
99952 101271

101529
101530 
101655 
101721 101943 
102057 
102830 
102887 
4 04707
106625
106626 
106327

92435
97390

83348 
94 880 

400111 
401279 . 
103373 
403 422 
4 05940 
406484 
10665a 
106656

103360
103858 
104134 
40>264 
105623 
105913
106164
106165 
4 06345 
4065 8̂ 
1(6630 
106631 4 06633 
D 6635
106636
106637 
4 06652 
1 06663 
106714

'99718

90736 
100698 
10302Í 
105169

406653

80441 
82250 
82590 

4 06628 
106629 
106713

85782

81855

106166 
106209 
406486 
106487 
106536 
106637 
106716

88617 
95142 
952^2 

100989 
103644 
106748

106639

98638
406717

21.476 
26.047,05 

8 274,29 5.802
- 6.786

8.921,45
- 11.999 

10602
8.517 
8.235 

10.591 
7.117 
2.3 M,31 
2.875,24 
5,063 - 4.854 

14.148

7.252

9.823
5.6s2,66

16.049
46.383
22*158
45.918
42.598
36.397
49.949
41.964

7.437
9.268
7.278
7.552
4.443

47.139
9.592,82- 21.334 *

14.349 
19.231

5.054
4.635

46.041
45.253,64
46.289
15.356,7114.905
23.128,20
19.089
48.987
14.675
4 4.072

6.616
I.761
3.480 
7.289 

4 4.623 
9 :4  

7.108 
6.223 

45.324 
4.967 
4.641 47.118 
8.778 
9.875 
3.189 

14,477 5.654 
3.850 
2.671

II.414,6

8.413
18.897
10.036

4.914

4.954

10.601
31.332
11.034
56.774

426
11.313

28.629

45.492

26.900
22.281

3.729
I.242 

49.800 
49.627

4.585

II.467 
27.418
32.672
23.127
20.731
26.206

• 40,497

32.192
40.560

CSMA.
D. Francisco de la Mata..............
t). Joaquín F. Escalada*.............
D. Josá Patricio A lfaro ................
D. Diego M uñoz.. ........................
O. Niceto Santovo ................

PALENCIA.
D. Manuel Ayuso* . . . . . . . . . . .
D. Manuel Casas............................
t). Jóse María G u tié rrez .. ............
D. Isidoro G u ille n . .......................
P. Mariano González....................
D. Rafael Robles........ ....................
D. Francisco M arcos....................
D. Valentín de la F u en te ...........
D. León G u tiérrez.................. ......
D. Pedro G u erra ,.......................
D. í’elestino de M ier............. ..
D. F lorentino S errano .. . . . . . . .

PLASENCIA.
D. Miguel Morillo..........................

PAMPLONA.
D.» Francisco Diaz..........................
D. Francisdo Abete............. ..
D. Pedro E rb i te . ...........................
D. Domingo A ldar.........................
D. Jerónim o A lm irantearena. . .
D. losé Astíz___________ . . . . . .
D. Francisco María U ra v e n .. . .  
D. Agustín S a lin a s .. . . .  . . . .
D. Francisco Lacar.........................
D. José María Landa.................
D. Vicente L e lm a ................ ..
D.Miguel S a ra sa . ...........................
D. José Antonio T orres................
D. Manuel V alencia.......................
í). Angel Zalva ....................
D. José ZabalZd...............................
D. Rafaél Goicoechea....................
D. Juan Antonio G oicoechea.. .  
D. Miguel Antonio Indacoechea. 
D. MaíxUél Martínez A re llan o . . .

salamanca.
D. Vicente M ernandes................
D. Sebastian P arro . .......................

SANTANDER.
Ds Ildefonso Masliaño....................
P* Ju\ian F ernandez.....................
P . José María V illasante..............
D. Fernando G arcía.............. ..
t). Audrés Palacios................
D. Rafaél M ier...............................
D. Eugenio Solana.........................
D. José Manuel Vallejo.........
D. Francisco M. Quijano.............
D. Márcos S. Terrones.................

SANTIAGO.
D. Ramón Antonio G am ayo .. . .
D. Benito Calvo...............................
D. Plácido Berm udez....................
D. Ignacio G allardo ......................
D. José Francisco M artínez.........
D. Juan F arba llo .--------- --------
D. Antonio P. V illaronte..............
D. Francisco V. y R ieló.............
D. Vicente S álgueiro ...................
D, Francisco B ouzas...... .............
D. Francisco B a rre n o ...........
D. Juan B o tan a .............................
D. Manuel González....................
D. José María Vareta....................
D. Juan Y ilacoba.. . ^.................
D. Jacobo B erea.............................
D. Antonio R egueiro----------
D. Juan B. Martínez .................
D. Jo.é Rodríguez......................

gHGDVlA.
3 D José P erez ...................... .* .. . .

SEGORVE.
D .José Benages..........................
D. Pascual S e rra ...........................
D. Estéban M artínez..................
D. Francisco Miguel..................

SEVILLA.
D. Juan de la Haza......................

SIGÜENZA.
D. Gregorio L. Sauz....................
D. Dionisio Remar ti nez.............
D. Juan Francisco S an z ............
D. Diego M ontie l........................
D. Ruperto S an tam e ra .______
D. Celestino L aparíe ..................

SOLSONA.
D. Miguel Esclusa......................

TARAZONA.
D. Félix Alejaldre......... ............

TOLEDO.
D. Francisco de P. Benito........
D. Leoncio R ubio..................
D. Dionisio Gallego....................
Id em .............................................
D. Ricardo D. P eco....................
D. Juan José H erreros.............
D. Andrés N avarro ...........

URGEL.
D. Agustín P in to .........................
D. Juan Navarro ..............
D. Cosme D egollada.................
D. Antonio C ortés......................
D. José B aran t.............................
D. Félix F a u re . .........................

VALLADOLID.
D. Rafaél M aes tro .,................

ZARAGOZA..
D. Agustín* Broca te ...................
D. Joaquin S ancho ...................

D. Tomás Cordon............... ..
Idem . . . .  r i . . . . .  ri .......................
Idem ............................................
Idem ................................ .............
D. Antonio D. Q u in ta n a .. . . . . .

,D. Vicente Espinosa............... ..
D. Pedro Aznar...............................
D. Vicente Espinosa......................
Idem. . . .  . . .  A;. . . . . . .  . : . . . .
Id em ..............  ...............................
Id em ...................................... ...........
Idem . .............................................
Idem .............................................  .
Idem .............................. . .
Id em ............................. ..
D. Modesto de Celis........... ..........
D. Vicente Espinosa.................

D. Miguel Ocam po........................

D. Joaquin B escansa...................
Idem .. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .
Idem .........................................
Idem . ...............................................
Idem .............................. ................
íd em .................................................
íd e m ..........................................
Idem . ...............................................
Idem ..................................................ídem ................................................ ..
Idem ...................................................
Idem ..........................................
Idem ...................................................
ídem ............................ ......................
Idem ............................................
D. Eduardo G. de T orres.............
D. Joaquin B ascansa...................
Idem ............ .............................. ..

•

D. Juan H errero P in to .................
Idem . ................  . . .  .............. ..

D. Vicente Bueno'.. . . . . .  .........
D. Ignacio B ey ...............................
D. Tomás C o rd o n ..........................
D. Simón de G ra d o s . ..................
D. Maúúcl José dé Paz.................
D. ígnació R ey ...............................
D. «Francisco López F a b ra ...........
D. N azarioB ustillo .......................
D. Antonio D. Q uin tana.............
D. Manuel dé O r ib e .................

D. Mariano Ramiro ....................
D. Nicolás Caballería..................
D. Elias Berm udez.........................
D. Pedro A rrauz.............................
Ds. Antonio V. Queipo..................
D. Francisca R Alvarez.............
D. Leopoldo B ainé........................
Idem .................................................
D. Florencio G am ayo..................

. D: Miguel R. Gam azo...................
D. Mariano R am iro......................
Id e m ..................................................Maiísñla y com pañía....................
D. Ramón M endez........................
D. Mariano R am iro.....................

. D. Miguel M ontalvo......................

. D. Mariano R am iro ......................

. D. Isidoro Blanco...........................

. D. Mariano Gómez........................

D. José Córcoles..................

. D. José Antonio Echenique. . . .

. Idem ............................. ...................

. Id em .................................................

. Idem ........................... * ...........

D. Lorenzo Jo u v e .. .  ....................

. D. José Gamboa O rtiz..................

. D. Ventura A lvarsanz..................

. D. Mariano Sanz............................

. D. Miguel P lassard .......................

. D. Mariano Gómez.......................

. D. Modesto de Celis.....................

, D. Juan J. O. v López.................

, D. Ramón F u e n te s . ............

V El causan te...............................
. D. Emilio S e rra ...........................
. D. Luis Gallego............................

. .  D. Julián Madrigal............. ..
,. D. José Romero M areti.........
.. D. Juan T aberner .......................
, .  D. José G. S erra lde............. ..

, D. Mariano M uñoz......................
. Id em ................................................
. Id em ................................................

,. Idem .................................................
,.  Idem ................................................
. .  D. Isidoro L. Sigüenza..............

. .  D. Domingo del Rio ..................

. .  D. Enrique María S án chez .. . .  

. .  D. Eduardo G. de T o rre s .. . . .

4! Diciembre. 
7 idf.

18 id.
7 Id.

Idem.

21 id.
4 id.

2 Í id.
7 id.
4 id.

Idem.
Idem.
4 8 id.
Idem.
ídem .
ídem.
Idéiii. .

»

4 id.
14 id.
2T id. t  id. 

i  id.
14 id.

4 id.
2 t id.

4 id.
14 id.
4 id. 

írferu. ídem.
U  id.
Idem.

id.
Idem.

7 id. 
ídem.
Idem.

21 id 
7  id.

48 id.
4 4 id.
24 id. 
ídem, 
ídem, 

i id.
7 id.

1 4 id.
7 id.
4 id.

Idem.
41 id.
44 id.
2 1  íd.7 id.
27 íd.
21 id. 
ídem.

7 íd.
4 id.
% id.Idem.

18 id.
41 id.
'7 id.
4 id.
7 id.

Ideni.
18 id.

21 id.

9 id.
14 id.
1 .° id,

4 id.

41 id.

21 id.
14 id.
11 id.
7 id.

14 id., 48 íd.

11 id.

, Idem.

31 id.. 7 id.
4 íd. 

Idem.. Idem.. 4 4 id.. 18 id.

Idem.. Idem.. Idem.. Idem.. Idem.. 4 4 id.

. 7 id.

. 11 id.. 18 id.
Madrid 4 4 de Abril de 1864.=E1 S ec re ta rio , Manuel A. U lib arri.= Y .# B.°=Barzanallana.

Patriarcal de Madrid
Nos D, Tomás Iglesias y  B arcones, por la gracia de 

Dios y de la Santa Sede Apostólica Patriarca d é la s  In 
dias &c. &c.

Hacemos saber que en el Real Hospital del Buen S u 
ceso, perteneciente á nuestra jurisdicción , se hallan va
cantes las plazas de prim ero y segundo Médico-cirujanos; 
y  en cum plim iento de lo dispuesto por S. M. en Real ó r- 
den de “21 de Abril últim o, se abre concurso para su p o- vision.

Podrán aspirar al mismo los Profesores de Medicina y 
Cirugía que pertenezcan á alguna de las clases siguientes:Médicos de la Real Casa.

Profesores de la Facultad de Medicina en la Universi
dad Central.

Profesores que desempeñen ó hayan desempeñado en 
propiedad sus cargos en ios hospitales de la Corte.

Los aspirantes d irigirán las solicitudes acompañadas 
de los documentos justificativos á la Secretaría P a tria r
cal , cuesta de Sardo Dom ingo, núm . 1 , en el térm ino 
de 15 dias, contados desde la publicación de esto edicto 
en la G a ceta , y en la misma Secretaría se en teraran dé 
las obligaciones que les m arcan las constituciones del 
referido establecimiento.La Junta calificadora exam inará los expedientes, y 
elevará á S. M. una terna para cada úna de las plazas.

El p rim er M édico-cirujano tendrá habitación en  el 
establecim iento; y  por ahora en la casa de su pe rten en 

cia, callé de Alcalá, núm . 4; además la gratificación de 
800 rs. anuales.El segundo disfrutará la rem uneración de 3.300 re a 
les anuales.Y para que llegue á noticia de los Profesores á quienes 
pueda interesar, mandamos expedir el presente que, se
llado con el de nuestras arm as y refrendado por nuestro  
Secretario, firmamos en este Real Sitio. |

Aranjuez 19 de Mayo de 1 86 L = T o m ás, Patriarca de 
las Ind ias.=B ernardo  Rodrigo. 9299

G obierno de la  p r o v in c ia  de la  Coruña.
Subsecretaría.— Negociado 2.°

La Secretaría del Ayuntam iento de C am bre, en esta 
p ro v in c ia , dotada con 5.110 rs. anuales pagados d é lo s  
fondos m unicipales , se halla vacante.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria ap titu d , dirigirán sus solicitu
des documentadas en la forma que previene el Real d e 
creto de 19 de Octubre de 1853 al Alcalde Presidente de 
dicha Municipalidad dentro  del térm ino de 30 dias, qué 
em pezarán á contarse desde el en que se publique el 
presente anuncio por prim era vez en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficiil de esta provincia , conform e á lo 
dispuesto en el Real decreto antes citado.

Goruña 2 de Mayo de 1864.=>Antonio L. de Letona.9328—3

Ayuntam iento constitucional de la Mezquita.
fallándose vacante Ja plaza de Secretario de esta cor

poración , potada £on el sueldo de 2 500 rs. anuales , se 
hace saber a fin de que los aspirantes á ella presenten 
sus soliéi.tudes al Presidente de &  misma en el térm ino 
de 30 cfa;s, couU d¿$d¿sde la insíPtypa de este anuncio 
en. la G aCeta  p £  á ÍA m p B , pasado ¿1 cual se procederá á 
su provisión. * J í

Mezquita 1 % de J ^ r z 9 de 18S4.=*E} A ca ld e , Juan Ig
nacio Estevez. u 9333—3

Ayuntam iento constitucional da G ranada.
Don José izarla Palomo Y ja te o s , Caballero de la Real 

y d istingu idaQ rden española d,é Carlos l í l ,. condecorado 
con la cruz de sogúnla cjase de la orden-'civil de Benefi
cencia, individuo dé la Real' Sociedad Económica de Ami
gos del País de lá provincia , Alcalde- Corregidor cesante 
y Alcalde Presidente del íxcu ío . A yuntam iento constitu
cional de esta ciudad.

Hago saber que habiendo sido denunciados para su 
reedificación un solar de casa que se demolió p r  ru ino
sa y abandonada de su dueño en la Plaza de la Constitu
ción dé e>tá ciudad , v que tiene por linder s la misma 
Plaza de frente , p o r ta le s  de D. Adtonio Camacho á la es
palda , y otro solar adquirido por el Exetqp. A yunta
m iento de la m enor Doqa Carmen Vázquez y Carrasco al 
costado.

Otro solar, tam bién abandonado, situado en la Placeta 
de la Cruz, parroquia de San Pedro.

Y otro en la callé de Grajales, parroquia de San Pe
dro. Con arreglo á las leyes vigentes de policía de los 
pueblos, cito y emplazo á los que tuvieren propiedad so
bre dichos solares para que en ef térm ino de cuatro m e
ses, contados desde la publicación del presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y periódico oficial de la provincia, com
parezcan á producir sus títulos, y  en el de un año si
guiente á ejecutar las edificaciones respectivas con 
sujeción á los provectos que presenten y se les ap rue
ben ; en !á inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio qué íiaya lugar, y continuarán los expedientes 
según disponen }as leyes y disposiciones de la materia.

G ranada 23 de A bril de t8 6 i.= Jo sé  María PaLano y 
fíateos. '  ' ' ' 8781— 2

Alcaldía consticional de Mora.
Por renuncia dél qüe la obtéiíia y  por su queb ran ta

da salud sé h’állar vacánte una dé las plazas de Médico- 
ciru jano 'titu lar de lá villa dé Mora, p rovíncia 'de Toledo, 
para su asistencik en toejas sus enferm edades de 500 á 
600 vecinos p ob res, en unión dél Profesor que continúa, 
con la dotación anual dé 12  00Ó rs. pagados por mesadas 
en esta fo rm a: 4.000 rs. pagados de los fondos de propios, 
y  los 8.000 restantes dé los vecinos no p o b re s , satisfe
chos asimismo por el Municipio, cob nlás el Im porté de 
lá cónfribucfoh ind u stria lE n tend ién dose  el Pfdfésor con 
los qué1 padezca ti gblpes d em añ o  á ira d á , sífilis y partos 
por separado. LA población es sana y  abundante dé co
mestibles ; cónkta dé 1.661 vecinos ; distá de la cabeza 
del partido judie ral uná leg u a , cinco dé la Úé ésta p ro - 
vinéiá y 't f e s  dé la  estación dé* Huerta, en la línea del 
M editerráneo. La asistencia en lás enferm edades á íos 
declarados pobres se !hará por el Profesor del modo y 
forma que convénga con el Ayuntamiento y su compañero en profesión.

Los^ aspiran tes dirigirán sus solicitudes docum éntalas 
al Presidente de lá corporación m unicipal hasta el 30 de Mayo próximo. 1 ; '

Mora 30 dé Abril de 1864.—El Alcalde constitucional, 
Santiago Fernandez. 9625—3

Administración principal de Hacienda pública  de la provincia de Cádiz.
D. Tomás Sánchez Aguílar , A dm inistrador principal 

de Hacienda pública de esta provincia.
Por el presenté y  por segunda vez cito , llamo y em -

Elazo á D. Francisco Icabalceta, D. José del Rivero y Ce- 
allo y  D. Antonio Benito •Picolómini, Director el p rim e
ro \  Contadores generales los segundos de Loterías que 

fueron en t823, ó á sus h e red eros , para que por sí ó por 
medio de persona que los represente comparezcan ante 
esta Administración*dentro del térm ino de 30 dias, co n
tados desde el en que tenga efecto su inserción en el pe
riódico'oficial, para enterarles de una providencia que les 
compete, dictada en el expediente de reintegro del alcan
ce que resultó á f). Gregorio Santa Cruz como Adminis
trador de dicha renta que fia sido de esta capital en fii 
citada época; en la inteligencia que dé 110 hacerlo así leí para rá el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 18 de Mayó de t« 6i.==Tomás Sánchez. 931 (

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
A voluntad de su dueño, y eQ virtud de providencia acorda

da por el Sr. Juez do primera instaoria de! distrito de la Au
diencia de esta corte, se anuncia la venta en pública subasta de un 
molino harinero, de azuda, viaducto y aguatochos, que consta de 
siete piedras harineras todas tilas en aptitud de íunoioiiai; situa
do en medio del Guadalquivir v al extremo de V illa  del Rio, con 
una casa llamada de las Ilaccñas y otra titulada del Batán anejas 

¡ á dicho molino, y todo mide una extensión superficial de 206 me
tros cuadrados; para cuyo remate está señalado él 30 del actual, 
á las once horas d8 la mañana, en la audiencia de este Juzgado, 
yen el de la ciudad de Córdoba, bajo el tipo de 647.124 rs., sin que 
se admitan posturas menores; advirtiéndose que los títulos de 
propiedad de dicha finca se hallan de manifiesto todos los diasno 
feriados, de diez á dos, en el estudio del Notario D. Miguel García 
Noblejas , sito en la plazuela de la Leña, núm. 6, piso principal 
de la izquierda, para que puedan reconocerlos las personas que 
deseen interesarse en la subasta.

1 Madrid 3 de Mayo de 1864.=Noblejas. 9335—2
En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 

Juez de priínerá instancia del distrito del Hospital de esta capi
tal, refrendada por el Escribano de su número D. José García 
Lastra, se s^can a publica subasta los muebles siguientes, existen, 
tes en la pjaza dé las Córtes, núm. 7, piso bajo:

Una sillería de pino moldada y dorada, guarnecida con da- 
I masco, tasada en 2.840 rs.

Un espejo con marco dorado, en 800.
Una Consola de pino tallada y dorada, en 3.000.
Un reloj de sobre-mesa y dos candelabros que hacen juego» j en 1.200. -
Dos floreros de china en 160.
Y últimamente, seis marcos ovalados, con cristales y lámi- 

minas, 500.
Total, 8.500 rs.
Y para su remate se ha señalado el jueves 2 de Junio próxi

mo, á las doce del di a, en él Juzgado de S. S. 9329
Por el presente edicto se llama, cita y emplaza á los herede

ros de Doña Manuela Pintado Fuentes, natural de Madrid, vecina 
de Ciempozuelos, y á lodos los que se crean con derecho á los 
bienes vinculados de la misma Doña Manuela Pintado, para que 
en el término de nueve dias deduzcan la acción que les competa 
en ei expediente que en este Juzgado ha promovido Doña Quin- 
tina Tornero en solicitud de que se la declare heredera única de 
la parte del patronato que en la actualidad existe, fundado poi 
Doña Antonia y Doña Ana B anco, y que poseyó la Doña Manue
la Pintado Fuentes..

Da lo en Getafe á 19 de Mayo de 1864.— L. Pedro María 
Lu no ~ P ^ r mandado de S. S., Juan González Cazorla. 9327

En virtud de providencia del limo. Sr. D. Manuel Martínez 
Delgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino y 
Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta provin
cia, se publica el extravío de una lámina de Deucja corriente del 
5 por 100 po negociable, núm. 651, de rs. vn. 42.000, dada á fa
vor de la capellanía colativa que fundó D. "Cártos Nuflez Macías 
en el altar del Santísimo Cristo de Villanueva del Campo, para 
que en ei término de 30 dias comparezca en este Juzgado, Plaza 
Mayor, núm. 3, piso tercero, á usar de su derecho en el expedien
té que se instruye pafa justificar dicho etravío; bajo apercibi
miento.

Madrid 20 de Mayo de 1864 =±Martinez Delgado.=Por man
dado de S. S., Manuel María Cárdenas. 9330

D. Feliciano Laveron, Juez de primera instancia del distrito 
de la Derecha de esta ciudad de Córdoba.

Hago saber como en expediente instruido en este Juzgado á 
instancia del Procurador D. Juan José Barrios, en nombre délos 
Excmos. Sres. Comisarios partidores testamentarios de los bienes 
que dejó á su fallecimiento la muy Ilustre Sra. Doña María del So
corro Aguayo, Marquesa/viuda que lo fué deLendines, he dic
tado auto en este d ia , señalando el término de 60 dias, contados 
desde la publicación oficial de éste edicto, para que los herederos 
del Pro bítero.D. Antonio López y Jiménez, Rec'or que fué del 
Colegio de San Pelagio de esta ciudad, ó aquellos que por cual- 

| quier concepto consideren tener derecho, se presenten en este 
Juzgado á deducir las acciones que les correspondan sobre la obli
gación que al pago de 2S.753 rs. contrajo el Sr.D. Joaquín do Me
dina Cruz Pastor, Conde que fué de Zamora y de Bioirio en favor 
de dicho Sr. D. Antonio López por escritura otorgada de 17 de 
Junio de 1826 ante el Escribano que fué de este número D. Mariano 

I Barroso; bajo apercibimiento de que pasado dicho término, sin

más citarlos, ni emplazarlos, se procederá á la cancelación de re
ferida obligación y de la hipoteca que para garantirla constituyó 
el dicho Sr. Conde sobre una casa solar dedicada á picadero,in
corporada hoy á la* principales, núm. 12 antiguo y 13 moder
no, plazuela de Séneca de esta ciudad , antes Cuesta de San Be
nito. la que quedará enteramente libre de citado gravámen con 
arreglo á lo que dispone la ley hipotecaria vigente.

Dado en Córdoba á 9 de Mayo de 1864.—Feliciano Laveron.= 
El actuario, Mariano Barroso. 9334

C O R T E S
C O N G R E SO  D E  L O S D IPU T A D O S.

PRESIDENCIA DEL SR. RIOS ROSAS.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 23 

de Mayo de 1864.
Abierta á las dos, se leyó y fué aprobada el acta de la 

sesión anterior.El Sr. Pido la palabra |>ara hacer una su
plica al Sr. Ministro de Fomento: y como no está p resen 
te , ruego á la mesa so sirva ponerlo en su conocí miento.

Se refiere á un asunto de grave interés para Mallorca 
sobre la nrolonsiaeiou del muelle de Palma.Suplico al Sr. Ministro se sirva decirm e en qué estado 
se encuentra el expediente, y se digne activar los trabajos.

Las naves extranjeras no encuentran  allí un asilo 'se
guro , y el m ovimiento comercial se hace imposible.

Sin la realización del proyecto serán en parte in fruc
tuosos los beneficios que puede reportar la limpia del 
puerto , m erced á la draga debida á la munificencia del 
Gobierno de S. M.Suplico, por último, al Sr. Ministro de Fomento que no 
eche en olvido que la vida de Palma es esencialm ente 
m e r c a n t i l ,  hasta el punto de haberse llamado en otros 
tiempos la Reina del M editerráneo.El Sr. PHSg-IBEflJTE: Se pondrá en conocim iento 
del Sr. Ministro de Fom ento la pregunta deS . S.

El Sr. T A fószR X ^A D S N É IR Á  ( D. Ignacio): No h a 
llándose eh el salón el Sr. M inistró de Gracia y Justicia, 
suplico' al Sr. Presidente me reserve el uso de la palabra 
p a r a  cuando dicho Sr. Ministro esté présente. *

El Sr. p r é s é d EÜTZ: Se le reservará á V. S.
• Él Sr. ftiÁázA: P íd o la  palabra para presentar al Con
greso una solicitud de la ciudad de Jerez de la F rónterá 
pidiendo el cum plim iento de la ley de 25 de O ctubre de 
1839 sobre los fueros de las provincias Vascongadas.

ORDEN DEL DIA.
Autorización á la Diputación de Granada para contratar 

un empréstito.
Se'leyó el dictám en siguiente:

Artículo 1.° «Con sujeción á lo que dispone el a r tíc u 
lo 27 de la ley de presupuestos y contabilidad provincial 
de 14 de Óctubre de 1863, se autoriza á la Diputación de 
la provincia de Granada para con tra tar un  em préstito de 
seis millones de reales para obras de carreteras indepen
dientes de las com prendidas en el plan general publicado 
por el Gobierno.Art. 2.° Se faculta á la misma corporación para rea li
zar ei em préstito en dos ó más em isiones independientes 
una de otra con el interés de 6 por 400, prévia la a p ro 
bación de los proyectos de las obras.

Art. 3.® Queda* obligada la Diputación provincial de 
Granada á consignar anualm ente en su presupuesto, has
ta la completa extinción del em préstito, la cantidad n e 
cesaria para pago de intereses y am ortización de las 
obligaciones que em ita.»Ño habiendo quien pidiese la palabra sobre este p ro 
yecto, se procedió al examen de los artículos, y  quedaron 
todos aprobados sin discusión.Preguntado el Congreso si se reuniría m añana en sec
ciones después de la sesión, se acordó afirm ativam ente.

Guardia ru ra l
Continuando la discusión de este provecto, dijo
El Sr. r s q u s l g KjS: No veo presentes á la comisión 

n i al Gobierno.El Sr. PRESIDENTE*. Está este proyecto al óruen del 
dia, y no puede suspenderse su discusión.

El Sr. r iq u e E iS I S :  Entro en es:e debate con condi
ciones desventajosas. Cuando el Gobierno presentó este 
proyecto no era yo Diputado y no he podido asistir a 
las discusiones de la comisión. Además tengo la descon
fianza que es natural al ve r la unanim idad d é la  comisión 
y las cualidades de sus individuos. Pero se trata de una 
cuestión im portantísim a, y todos los debates que sobre 
ella se provoquen serán útiles al país.El proyecto de lev, cuya totalidad combato, ofrece una 
dificultad. No conozco de un modo term inante cuál ha 
sido el pensam iento del Gobierno , ni cuál el de la com i
sión. En la enunciación de este proyecto se dice: «Dictá
men sobre el establecimiento de la Guardia rural.» Yo he 
consultado el preám bulo y el texto del proyecto, y no e n  
cueníro la Guardia rural. Yo leo el preám bulo, y no h a
llo más que el aum ento de la Guardia civil. El texto de 
proyecto, en su art, i.°, da alguna luz sobre este punto 
porque dice que la Guardia civil recibirá el aum ento nece 
sario perra que desem peñe el servicio de la policía ruivu 
y forestal. Sin em bargo , el Sr. Marqués de Portugalete 
dijo aquí el otro día que el reglam ento de la Guardia ci
vil contenía ya todas las reglas' necesarias para que ese 
cuerpo desem peñase este servicio.Yo , señores, estoy dispuesto á votar el aum ento de la 
Guardia civil; pero si vamos á crear Guardia r u r a l , ¿por 
qué no la creamos? Por otra p a rte , si el aum ento que se 
da á la Guardia civil se va á dedicar á la Guardia ru ra l, 
de modo que aquella se divida en tercios de 'G uardia c i
vil y tercios de Guardia ru ra l , m i oposición no será tan  
ra d íc a l; pero si se trata de confundir los dos servicios, 
yo no puedo ménos de oponerm e á esto.

El Sr. Marqués de Portugalete dijo que ántes de ser 
nom brado de la comisión profesaba unas ideas análogas 
á las miás; pero que después en la comisión se habia 
convencido de que no se podía hacer más que lo que sé 
ha hecho. El Sr. Casado Sánchez dijo lo m ism o; y puede 
ser, si logro oir al Sr. Ardanáz y  al Sr. Saavedra Meneses, 
que estos señores consigan conmigo lo qué obtuvieron 
del Sr. Casado.Aquí se dijo por el Sr. Casado que el proyecto era ir 
realizable, á no ser que se variasen las condiciones del reclutam iento. Veamos en qué sentido pueden estas va
riarse. Tenemos hov una Guardia civil que escasamente 
cubre el cupo de 11.009 hom bres, porque hay pocos que 
quieran reengancharse. Claro está que si con las actuales 
condiciones de reclutam iento no hem os podido reu n ir 
4 4.060, mal podremos reu n ir  20.000. H ay , pues , que va* 
ria r esas condiciones de modo que, ó se quiten requisitos 
de ing reso , ó se aum ente el estímulo y se acrezcan los 
premios.Pues bien: si disminuim os requisitos al paso que re 
cargamos el servicio, ese servicio se hará mal. Si damos 
m ayores premios, es preciso saber cuáles son. Véase por 
qué encuentro que era una necesidad que el proyecto de 
reclutam iento hubiera venido al mismo tiempo que este: 
ó por mejor decir, que se pusieran en un  artículo las con
diciones y garantías del reclutam iento.

La comisión dice : « s in  garantías y recom pensas no 
se puede realizar e l  proyecto: » nosotros no sabemos cuá
les son esas garantías; luego vamos á aprobar un p ro 
yecto que no sabemos si será realizable.Aquí hay presentes muchos señores que han  m anda
do regimientos, y habrán observado que las sacas de la 
Guardia civil causan verdaderas heridas en los cuerpos. 
Pues el dia que tengamos que sacar 20.009 hom bres, ¿qué 
sucederá, cu indo hoy cási no es posible llenar las clases 
de cabos y sargentos ? Ei Sr. Ministro de la G uerra ten 
drá que reclam ar. ¿Se adm itirán entonces los paisanos? 
Creo que no. ¿Y los guardias rurales? No tengo inconve
niente en que en tran  ; pero por las condiciones de este 
proyecto no pueden en trar. Y cuidado, señores, que hay 
en España 2().OoO guardias rurales , m uchos con familia, 
que van á quedar sin empelo.Los Sres. Diputados saben que, c ^ n d o  se trata de for
m ar la carta geológica, vienen los pm neros procedim ien
tos cosmográficos que señalan un pun to ; vienen después 
los geodésicos, que forman la red de triángu los, y por ú l
timo vienen los procedim ientos topográficos. ¿P o r qué, 
pues, no procedemos de este modo en este proyecto, y 
creamos en último resultado la Guardia r u r a l , dependien
te de la Guardia civil en las localidades? De este modo 
habría tercios de Guardia civil dedicados exclusivam ente 

| á la Guardia c iv il, y tercios de la ru ra l dedicados á este 
últim o servicio.Si el Gobierno actual hubiese de perm anecer en ese 
puesto hasta realizar el pensam iento de este proyecto, no 
le baria oposición. Pero los Sres. Ministros 110 tienen la 
seguridad de du rar todo lo que yo deseara.

°E ste  proyecto dice en su art, í.° que silos 20.000 fue
sen insuficientes, el aum ento se hará  hasta que lo per
mita el crédito legislativo. Blas como la Guardia la han 
de pasar de los fondos provinciales, no se agotará ese 
crédito. Otro Gobierno podrá no presentar la ley de re- I clutamiento, y entóneos podrá estar variando con tinua- I m ente las condiciones de la Guardia civil. Si deere’s, por 
ejemplo, iO.OUO hom bres para la Guardia civil, y m anda 
que salga del cupo del e jército , el ejército quedará en  
80.000 hom bres en vez de los 100.000 decretados por las 
Cortes; y si estos hom bres so reem plazan con una q u in 
ta mayor, los pueblos saldrán perjudicados.

I Concluyo, pues, declarando que desearía que la comi- 
I sion, en lugar de aplicar la Guardia civil indistintam ente 
I á los dos servicios, aplicase el aum ento exclusivam ente 
I á la Guardia rural.

Se suspendió esta discusión.El Sr. Ministro de la G uerra subió á la tribuna y levó 
un  proyecto de ley sobre retiros de los individuos de 
los cuerpos de Adm inistración m ilitar, juríd ico -m ilitar y 
Capellanes castrenses.El Sr. p r e sid íe n t e : Pasará este proyecto a las sec
ciones para el nom bram iento de comisión.

Continuando la discusión pendien te , dijo 
El Sr. SAAVEDRA M E N E S E S : Debo em pezar felici

tando al Sr. Riquelme por lá facilidad con que se expresa 
la prim era vez que ha tomado la palabra en este sitio.

S. S. nos ha presentado más bien una série de pregun
tas que de argum entos, preguntas á las cuales voy á tra 
ta r de contestar. La cuestión dom inante de este proyecto 
es si debe haber un cuerpo nuevo encargado del servicio * 
de guardería ru ra l, ó si debe encargarse la Guardia civil 
de ese servicio. Siempre que se ha tratado esta cuestión, 
ha surgido la idea de crear un  cuerpo n u ev o ; pero gene
ralm ente esa idea se ha abandonado después. Conviene 
distinguir la guardia de las propiedades del cuidado de 
las mismas en lo relativo á la producción. Cuando hay  
u n  cuerpo arm ado encargado de evitar y reprim ir to 
dos los delitos y faltas contra las personas y propieda
des, lo mismo puede desem peñar este servicio en una 
carretera  que en un campo. Por eso, para un Servicio 
único debe haber una corporación única. Decía una pe r
sona m uy entendida en materias rurales: «Dadme la segu
ridad de vivir y trabajar sin tem or alguno donde yo quie
ra , y del cuidado de conservar mis plantas me encarga
ré yo mismo ó mis cultivadores.»La historia de este proyecto es u n  poco'antigua. Se 
creó una comisión para inform ar al Gobierno: esta com i
sión se dividió; pero al cabo de algún tiempo cási todos 
los que opinaron que se debía formar un cuerpo especial 
vinieron á convenir en que lo mejor era aum entar la 
G u a r d ia  civil Otras dos comisiones nom bradas después 
dieron el mismo resultado.¿Es conveniente que ei derecho de prender á ios c iu 
dadanos lo deleguemos á dos ó tres distintas corporacio
nes armadas, ó debemos darle solo á la que ya nos ofrece 
garantías? Dando esta facúltád á dos ó más, ¿qué conflic
tos no podrían surgir en tre  una y otra cuando operasen 
hácia el mismo terreno? Una sola1 corporación proporcio
na tam bién econom ía, perm itiendo em plear ménos p e r 
sonal. Guando extendemos por todo el territorio  una red 
de vigilancia con la unidad de autoridad y de servicio, 
¿puede com pararse el resultado que obtendrían de este 
modo 10 puestos de Guardia civil con el que se obten
dría con 15 pu esto s , unos de Guardia civ il y  otros de 
Guardia ru ra l?Dícese que se desprestigiará la institución porque son 
pocos los guardias civiles para atender á tanto , y tam bién 
por otra parte se anuncia que siendo muchas se va ádes- 
prestigiar. Pónganse de acuerdo, si pueden , los que h a 
cen estas impugnaciones. 1 ;Se dice: la Guardia ru ra l puede llevar un uniforme 
ménos costoso. Esto no tiene grande im portancia ; pero 
el traje de diario de la Guardia civil no és demasiado ca
ro, y  el pueblo tiene costum bre de respetarlo. Creo que 
se puede rebajar algo la esta tu ra ; pero ese es tam bién 
asunto de reglamento.Se dice qüe el reclutam iento producirá perjuicios al 
ejército. Todos los provectos de Guardia ru ra l em piezan 
por sacar personal del ejército^, de m anera que de todos 
modos existirá este inconveniente. ;Pero el principal argum ento es este: si se creasen 30 
ó 40.000 hom bres armados con sú oficialidad y demás 
que no s a b e m o s  qué rebultado ciarían , ¿puede asegurar 
nádie que eso, que costará 80 millones, estara organizado 
p ro n to ?  _La comisión dice: dadme 1.500 hom bres cada ano que 
aplico á determ inada región; hago un ensayo con un gas
to pequeño, y tengo una base para el año siguiente. ¿No 
es mejor esto que crear de repente un  cuerpo de 30.000 
hom bres para desem peñar un  servicio de cuyo éxito n a 
die puede responder?

Dividir el territorio  por medio de secciones, en cada 
una de las cuales haya un  puesto de Guardia civil, es el 
verdadero sistema. Ése servicio es uno; tiene que hacerse 
de la misma* manera; donde quiera que las personas c ir 
culen v írabajen, allí deben ser protegidas. Los mismos 
Tribunales v las mismas leves son los que han de casti
gar á los que cometen delitos en los campos que a los 
que los cometen en poblado.El contingente de reemplazo se vota to los, los anos, y 
el ejército tiene sobre las arm as 109.000 hom bres; pero 
al servicio del Estado están ademas los 60.000 de la re
serva. Las provincias tienen empleado en guardería mas 
dinero de lo que les va á costare! aum ento de la Guardia 
civil ¿Y cómo se va á com parar ese serviem local de los 
guardias rurales c jh  el q u e  puede deseinpeoar la Guardia 
civil, que no hace distinción de clases ni de personas en 
el desempeño de sus deberes?Así, pues, resum iendo mi discurso, dire que siendo eL 
servicio de seguridad uno, debe ser uno el cuerpo que le 
desempeñe; que seria m uy grave confiarlo á dos corpo
raciones armadas; que la distribución de un solo cuerpo 
en un  territorio  dado e^ más económica que la de dos, y 
que no habiéndose presentado ningún proyecto en que 
deje de tom arse fuerza del ejército es mejor aum entar un 
cuerpo existente y acreditado que crear uno nuevo que 
no sabemos hos resultados que darla.  ̂ ^El Sr. RSQUELM E: He oido con gusto ?.] - r. saave
d ra ; pero no me ha convencido S. S. egunlo á S. S.: 
¿cuál es el argum ento más poderoso que yo ue p resen ta
do? El Sr. Casado decía : esta ley es irrealizable si no se  
hace tal cosa. Pues bien : si esa tal cosa no se ha hecho, 
vamos á votar lo que no sabemos si podrá realizarse. Por 
tan to , lo que hay q u e h ac e r  es trae r esos proyectos de 
premios y  recompensas para que la Guardia civil cú bra  
suscupos\He dicho después: aun dado caso que las Córtes co n 
cediesen eso , el Ministro de la Guerra diría que lédejá^  
bamos sin medios de cu b rir las vacantes de cabos y sa r
gentos. , 1 1 1El Sr. Saavedra nos ha hablado del resultado dé las 
comisiones nom bradas para exam inar este pensamiento, 
y  dice que todas han  opinado como S. S. Yo téngó aquí el dictám en del géneral Sandova!, qué ha sido Seerétario 
del cuerpo de Guardia c iv i l , y  sabe el Sr. Saavédrá que 
dice qué no debe confundirse con la ru ra l;  ^ e '  deben 
Ser dos cuerpos separados. * •'

El Sr. SAAVEDRA M E N E S E S : Guando he dicho que 
los consultado» hablan opinado de esa ufanera , no  hé  di
cho que todos los que han tratado el asunto piensen de 
igual modo. Habia Guardia ru ra l en Francia, y  á petición 
de las corporaciones m unicipales el Em perador lá há re
fundido en la Gendarm ería. El traje de la policía de Lon
dres es conocido en toda Inglaterra ,* y  esos policemen se 
cuidan de la protección de personas y propiedades en  
toda la extensión del territorio. Es^e es el verdadero sis
tema. .Se dice: es irrealizable. ¿P o r que? Se propone u n  en
sayo en el p rim er año para después realizarlo con e l 
fruto de la experiencia. ¿ No es esto preferible á lanzarse 
en lo desconocido, creando un  nuevo cuerpo de ejército?

E 16r. RSQUELOTE: No creo que yo haya dicho que 
quiero un cuerpo de Guardia ru ra l independiente. He d i
cho que con los aum entos destinados á la Guardia civil 
se deberían ir  formando secciones de la Guardia rura l. 
Es decir, que esos 1.500 hom bres anuales se aplicarían 
exclusivam ente á este servicio. Esa G uardia ru ra l ven
dría así con el tiempo á constituirse en un cuerpo más ó 
ménos num ero so , según fuere necesario.

El Sr. H E RRERO S: Muy profunda debe ser mi con
vicción de que este proyecto no satisface al objeto que se 
propone cuando me atrevo a im pugnarlo. Nádie de»ea 
más que yo que haya seguridad en los campos; pero, por 
lo mismo, voy á im pugnar este dictámen. 1 7De Guardia rural se viene tratando en España desde 
1848. En 18 49 se dictó un reglam ento para este servicio. 
Desde entonces la mano de la Adm inistración no ha toca
do á este punto. Graves sucesos que afectaron la seguri
dad de las personas han hecho convertir la Guardia ru ra l 
en miardia encardada de la seguridad p e rson a l: de esta 
m anera hemos venido á creer que G uardia ru ra l es g u a r
dia de las personas en el campo, y eso no es así.

Los encargados de la protección de las personas son 
los mismos en el campo que en la ciudad. ¿Qué es lo que 
aquí se busca? El cuidado de los frutos del canqx). ¿Y es 
eso á lo que tiende el proyecto? El proyecto dice lo m is
mo que decia el reglam ento dé la  Guardia civ il;y  en este 
caso, ¿qué es lo que se va á crear? ¿Se va á hacer a ’go 
nuevo? No, señores: se va á dotar á la.Guardia r í v¡l úe 
m ayor fuerza, según está mandado desde que se creó. Hoy, 
según se nos ha d ic h o , reconoce el Gobierno un  cuadro 
para 15.000 hom bres, sin embargo de que no tiene más 
que 11.000. ¿Qué nos trae, pues, aquí el Gobierno? ¿El 
perm iso de aum entar cada año 1.500 hom bres? No lo ne* 
cosita: con cum plir la ley existente basta.

Se dice que el agricultor guardará, sus frutos como 
está seguro de la protección de su persona. Entonces es
te proyecto no es de guardería r u r a l ; es un proyecto pa
ra facilitar á la Guardia civil el cumplim iento de uno de 
sus prim eros deberes. Pues bien: con que se aum ente la 
Guardia civil y el Ministerio de la Gobernación distribu
ya e-a fuerza," este proyecto será  com pletam ente excu
sado, pues de lo que se trata  es de dar seguridad á las 
personas en el campo.. El Sr. SAAVEDRA M E N E S E S : Y á las propiedades. 

El Sr. H E R R E R O S : Y á tas prop iedades: eso mismo 
dice el reglamento de la Guardia civil.

Pero el servicio de dar seguridad á los frutos de la 
t ie rra , ¿podrá desem peñarlo la Guardia civil? No, seño
res. El Sr. Saavedra dice que el servicio de la Guardia 
civil es uno ; y tenga presente el Congreso que no puede 
dañar poco á este servicio que la Guardia civil depende
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de dos M inisterios, el de la G uerra y el de la G oberna
ción. Yo he mandado provincia, en la cual el Comandante 
de la Guardia civil no ejecutaba n ingún  servicio que yo, 
como Gobernador civ il, le m andaba sin contar con el 
Comandante g e n e ra l, refiriéndole la clase de servicio que 
iba á prestar. Como sus ascensos 110 se obtenían tan  lla 
nam ente por otro conducto que el del Covm andante m ili
tar, tenia que som eterse á esta complacencia. Ahora bien: 
si el que dependa la G uardia civil de dos Ministerios es 
un  m al, ¿q u é  será el que dependa de tre s , añadiéndose 
ahora el de Fom ento por lo que respecta al servicio 
ru ra l ?S i, pues, la Guardia civil aum entada va á cuidar de 
la seguridad de las personas y propiedades, debe depen
der del Ministerio de la Gobernación

Señores , para tener tranquilidad las personas en el 
campo se necesita que el Gobierno dispense alguna pro
tección; mas para asegurar los frutos del campo no hay 
esa necesidad. Provincias hay donde los propietarios ase
guran  con guardas que n om bran ,no  solo los fru tos, sino 
la indem nización de los daños que se causen. ¿Q ué bay 
que decir de un país donde basta que el labrador ponga 
u n  mojon dé tierra donde ha sem brado para que el pas
to r no en tre  allí sus ganados? ¿Qué hay que decir de un  
país donde basta que un  m uchacho , y á veces un chozo 
vacío, guarde la viña?

Es verdad que hay ciertos frutos que no están segu
ros: los pastos , las m aderas , la caza; mas la inseguridad 
¿de dónde viene? ¿Quién fomenta el mal? No ciertam ente 
la gente contra quien esta ley nos va á proteger.

Donde unos á otros se favorecen y no se hostilizan, 
las cosechas se aseguran y no hay que tem er los daños 
del campo. Se me dirá que aun así no se remedia el mal 
de la inseguridad de las personas. Yo no me opongo á 
que la Guardia civil se aum ente y cumpla lo que su r e 
glamento la ordena. Si hoy no se pueden establecer esos 
puestos de que hablaba el Sr. Saavedra, pueden estable
cerse vigilantes de los guardias m unicipales, y esta vigi
lancia bastará por ahora.Por lo demás, no es en el campo donde hay que guar
dar personas. Los que tienen la desgracia de caer en m a
nos de ladrones no han caido por asechanzas del campo. 
¿Qué le sirvió á mi herm ano político ten er en su heredad 
guardas? Los ladrones que le cogieron llevaban 1 i dias 
esperándole, y lo habían dispuesto todo de tal modo, que 
en el campo no se podia saber nada.

Es , p u e s , en las ciudades , en las poblaciones, donde 
hay que vigilar* á los sospechosos, y esto no se hace con 
ninguna fuerza pública. Se hace teniendo resolución los 
que sufren esas desgracias; no encerrándose en el silen
cio después de haber obtenido su libertad , como ha h e 
cho el que tiene el honor de hablar al Congreso. El que 
prácticam ente ha visto eso; el que ha tenido á su dispo
sición la Guardia c iv i l , m andada por un am igo, y  todos; 
los medios de la Autoridad, puede hablar alto en esa cues-; 
tion y decir que no es la Guardia civil la que en tales; 
casos puede serv ir para contener tales excesos. Yo ase
guro  a lS r . Alinistro de la Gobernación que, si en vez de 
u n  m illón para gastos secretos tuviera cinco ó seis, y se 
em pleasen en averiguar y perseguir á los criminales,"po
ca falta haría la Guardia civil.

En el suceso á que me he referido no tuve el gusto de 
que la Guardia civil pudiera p restar por sí sola un  ser
vicio , porque esos servicios se obtienen por confidencias, 
y las confidencias se consiguen por otros medios. Los he
chos de captura para rescate se perpetran  por malvados 
que saben ev itar la fuerza pública.Establézcanse puestos de la Guardia civil fuera de car
retera y de poblado; recorra la Guardia civil esas zonas: 
esto se puede hacer dentro de su reglamento ; pero sobre 
todo , lo im portante es que los propietarios tengan la con
fraternidad verdadera; y no nos ocupemos de esos c la 
m ores que los mismos propietarios levan tan , porque tal 
vez, sin saberlo , lo que procuran es ahorrarse grandes, 
gastos de guardas.En cierta población m uy conocida se estableció una 
Guardia ru ra l municipal que costaba 71.000 rs., y el p ri
m er efecto de su establecimiento fué la supresión de un  
guarda particular de uno de los que form aron parte de la 
Jun ta  organizadora de aquella fuerza.

Así como dice el proyecto que este aum ento se desti
nará á las provincias donde sea más urgente, y que las 
provincias co ntribu irán  á ese gasto con recargos sobre 
las contribuciones directas, parecería más equitativo que 
se destinasen á pagar este serv ició las  cantidades que los 
particulares ahorrasen en guardería.P or lo demás, no creo que sea m uy de tem er que por 
esta m anera de contribuir venga á las provincias y p a r 
ticulares ninguna nueva ca rg a , pues esos aum entos no 
afectarán á las provincias hasta que la Guardia civil 
haya cubierto el cupo de 15.00o hom bres.

El Sr. A R D A N Á Z : Señores, el disgusto con que tomo 
siem pre parte en las discusiones, desaparece hoy al pen 
sar-que vamos á votar un  proyecto de tan inm ensa tras
cendencia como el que tiende á dar seguridad á las p e r
sonas y á las cosas en poblado y fuera de él, y por con
siguiente á difundir por todo el país la cu ltura que hoy 
está casi exclusivam ente encerrada en las grandes pobla
ciones. Esta verdad , señores, es cási indiscutible; pero si 
se dudara de e lla , bastaría para convencerse dirigir la 
vista á cualquiera de esas naciones en que hay gran se 
guridad, sobre todo en Inglaterra, donde todos los Profe
sores recorren  continuam ente el país difundiendo en to 
do él la ciencia que poseen. E s, pues, la ley de*que se 
tra ta  una de las más aprem iantes necesidades de nuestra 
época.No es boy por fortuna cuando se ha conocido esta v e r
dad , y en la misma España hay una porción de institu 
ciones que indican el cuidado con que los Gobiernos se 
h an  dedicado á asegurar los campos y las poblaciones. 
Así los cuadrilleros de la Santa Herm andad , los mozos 
de escuadra , los m igueletes, y los miñones , y la Guardia 
civil prueban  perfectam ente este deseo de los Gobiernos.

No hablaré yo ahora de cómo se han  ejercido ántes 
esas funciones, ni cómo la cum ple hoy la Guardia civil; 
pero sí d iré que los actuales guardias municipales, que 
hoy  hacen ese servicio, reciben, prévia una fianza, su 
nom bram iento del Alcalde del pueblo á que pertenecen y 
su  sueldo del A yuntam iento del mismo, y de aquí resulta 
q u e  ni tienen las condiciones de idoneidad que serian de 
desear, n i muchos de ellos han presentado siquiera la 
fianza que debia eximírseles, y  por lo tanto no son más 
que una  especie de criados del Alcalde. No sucede esto 
con los • guardias rurales particulares, porque estos se 
buscan más escogidos; pero estos no tienen fuerza cu an 
do se tra ta  de un  servicio público.La razón, pues, nos dice que el actual sistema de guar
dería ru ra l es ineficaz, y  la experiencia nos lo confirma.

Bástame para ello recordar lo ’que acaba de suceder 
con la prisión de un famoso bandido en una populosa 
ciudad. Los Sres. Diputados recordarán lo que ha ocu rri
do con la m uerte de ese crim inal, y yo no necesito decir 
aquí escenas tan desagradables.

También es un hecho escandaloso lo sucedido en el 
secuestro del Sr. Molero, en cuya causa resulta que se 
habia hecho un  acuerdo en tre  los crim inales para desti
nar los fondos prim eros de que pudieran disponer á la 
construcción de m azm orras en una casa célebre de Tole- 
dor en la que habitó mucho tiempo el célebre Cardenal 
Cisneros.

Queda , pues, fuera de duda que el servicio actual de 
seguridad no sirve , y que debe hacerlo el E stad o : por 
consiguiente, en la comisión se trató de crear otro, y des 
pués de una luminosa discusión se acordó que el servicio 
debia calcarse sobre las siguientes bases: p rim ero , ser 
una obligación general del Estado : segundo, que debe ser 
incom patible con otro cualquiera y  tercero, que debe su
jetarse á u n a  disciplina r ig u ro sa , como por e jem plo , la 
disciplina m ilitar.

La prim era de estas bases , señores , no es m enester 
probarla; es cási inconcusa, porque todas las escuelas 
políticas convienen en que es preciso que el Estado dé 
seguridad á sus individuos. _

En cuanto á la segunda , la división , y  como conse- 
cia suya la concentración del trab a jo , está m irada como 
un axioma. El agente de seguridad empleado en el cu l
tivo no lleva á este inteligencia ; y sin em bargo , si á 
él se dedicara, descuidaría el desempeño de su obligación, 
que debe llevarle á co no ce rá  fondo todas las personas 
que hay en su cantón para poder, cuando llegue el caso 
de cometerse un crim en, decir cási con seguridad las 
personas que pueden haberlo cometido.

Es claro que hay en la policía forestal algunos puntos 
que apénas pueden separarse del cultivo; pero por eso 
mismo para esta guardería de los bosques se ha creado 
una clase especial en la ley de adm inistración de los 
mismos.

Respecto á que deben hallarse los guardias ru rales 
sometidos á una disciplina se v e ra , es fácil convencerse 
de ello, porque su palabra debe hacer fe; tienen que re 
cibir declaraciones; pueden reducir á prisión á los c iu 
dadanos, y  por consiguiente, no solo deben tener una 
gran m oralidad , sino tam bién una inteligencia bastante 
desarrollada para que puedan hacer cundir la idea del 
respeto que todos debemos á los demás y á sus propie
dades.

Estos agentes, pues, deben tener grandes condiciones 
de respetabilidad ; y  como esto no se puede ob ten er sino 
consiguiendo que cada individuo procure dar esplendor á 
la clase á que pertenece, es preciso colocarlos bajo una 
disciplina tan severa como la m ilitar.

Conocidas ya las bases de este proyecto , veamos có
mo la comisión las ha llevado á cabo.

Era imposible , señores , crear de un golpe un cuerpo 
que pudiera llevar la seguridad a todo el p a ís ; era, pues, 
preciso crearle para algunas provincias solamente, y esto 
sería injusto. Ha sido pues, indispensable que creando esa 
Guardia paulatinam ente, la pagaran las provincias á q u e  
se llevara m iéntras no estuviera completa, no* trayéndola 
al presupuesto general basta que se hubiera establecido 
en toda España.

En cuanto á la segunda base, la comisión ha tenido 
en cuenta que podría crearse un cuerpo especial para este 
se rv ic io , dejando á la Guardia civil lo que hace hoy, ó 
encargar este servicio á esa misma Guardia civil aum en
tando su personal. La comisión, señores, ha elegido desde 
luego el segundo de estos medios, por varias razone*. 
Desde luego con la creación de un cuerpo especial los 
gastos generales serian más grandes; el servicio no se h a 
ría con tanta unidad á pesar de ser uno m ism o, y podrían 
por últim o ocasionarse conflictos en el caso de que los 
crím enes se com etieran en la proxim idad, por ejemplo, 
de los pueblos y las carreteras.

Pero además de crear ese cuerpo especial, habia que 
crear un gran cuerpo de Jefes y Odciales , y en ese caso 
era imposible reform ar la institución , porque se perjud i
carían los derechos de esos individuos.

Pues bien: todos esos inconvenientes desaparecen con 
el sistema de la comisión: la m ayor economía es induda
ble; la posibilidad de reform ar el cuerpo es indudable tam 
bién, y por consiguiente yo desearía que se convencie * 
ran de la ventaja de este sistema los señores que im pug
nan la ley; y si no lo h a c e n , les diré que la idea emitida 
por SS. SS., que es la de crear un guardia de tercer^ cla
se para el campo, cabe en el proyecto actual, porque esta 
puede crearse en el reglamento.

Era m enester contar con los medios que habia para 
llevar á cabo esta medida; y la com isión, aunque el Go
bierno no pedia más que un  aum ento anual de 1.000 
hom bres en la Guardia civil, le ha dado 1.500, disponien
do que se someta á la deliberación de los Cuerpos Cole
gisladores una ley 'que facilite el reclutam iento de g u a r
dias civiies por si no bastan los que hoy pueden reclutar? 
se. Algunos señores creen que debían y en ir esas condi
ciones en esta ley, y yo mismo he participado de esta opi
nión ; pero las razones aducidas por mis dignos compañe
ros me han convencido de que esto no es necesario, y por 
eso no lo he propuesto.

En cuanto á las condiciones de capacidad y m oralidad, 
nosotros comprendemos que 110 puede haber lenidad nin 
guna, pero puede haber condiciones externas que puedan 
facilitar el reclu tam ien to ; por ejemplo, la baja de la talla, 
algunas modificaciones un el vestuario , la facilidad de ir 
á vivir algún tiempo en los pueblos , y por último, algún 
aum ento en los premios cree la comisión que podrán bas
tar para que el reclutam iento se aum ente.

En cuanto al núm ero, si la comisión ha fijado 20 000 
hom bres, no ha sido porque lo crea necesario, sino para 
dar una especie de consejo que haga conocer la necesidad 
de no aum entar el cuadro de Oficiales.

He expuesto , señores, las razones que han  im pulsado 
*á la comisión á presentar este proyecto: yo creo que con 
él se podrán llenar todas las necesidades, y  por consi
guiente ruego á los Sres. Diputados que se sirvan  ap ro 
barle, aunque solo sea como la prim era piedra del edifi
cio de la seguridad de nuestros campos y de ^ p r o s p e r i 
dad consiguiente de nuestra ag ricu ltu ra.

El Sr. Ministro de FOKESNTO: Señores, si soto se t r a 
tara de satisfacer la necesidad de la discusión, no tom aría 
la palabra después de los discursos brillantísim os de los 
Sres. Marqués de P ortugalete , Saavedra Meneses y Arda- 
náz. Me levanto, sin em bargo , por un  deber de cortesía, 
y  para decir que he traído este proyecto convencido de la 
necesidad que de él tenia la agricultura.

Señores, el pensam iento del proyecto es llevar á los 
campos la seguridad de que por fortuna gozamos en las

poblaciones y en los caminos; llevarla por medio de una 
institución respetada, y llevarla, por fin, de modo que, en 
el caso im probable de que no* saliera bien este ensayo 
que hoy hacemos, pudiera volverse a trás con el m enor 
gravánien de los pueblos.La necesidad de ima^Guardia tjftfál; éra iíidudáble; en 
todas partes se  había ^ á id o ,  f  yo ttt^évqtre ocuparm e de 
este proyecto apénas llegado al Ministerio. Los trabajos 
estaban ya hechos;, pero en  el modo de llevar á cabo el 
pensam iento habia dos sistemas i uno que*créih préferi- 
Dle crear un  cuerpo especial para este servicio, y otro 
que prefería encargárselo á la Guardia civil. La m ayor 
parte de las personas que se han ocupado.de este asunto 
adoptan el segundo sistema, sin em bargo de que el p ri - 
m ero tiene tam bién entendidísimos defensores.

Y o, señores, creo que habiendo posibilidad de au 
m entar la Guardia c iv il, debé preferiráb encargarle ése 
servicio á crear un  cuerpo nuevo corriendo todas las 
contingencias del ensayo. La cuestión, pues , está reduci
da á ver si es posible ó no aum entar la Guardia civil.

P ero , señores, si es difícil reclu tar 11.000 hom bres 
al año para la Guardia c iv i l , ¿cómo se habían de rec lu 
ta r 20 ó 30.000 cási con las mismas condiciones? Porque 
si habíamos de ser laxos en la admisión de los guardias 
ru ra le s , más valiera que conservásemos la que hoy éxis- 
té para m ejorarlo , que no que creásemos una cosa n u e 
va que diem  peores resultados que lo que tenemos hoy.

Decia el Sr. Casado que los cuerpos de seguridad ta r 
dan m ucho en conseguir su prestigio, y  le. pierden m uy 
fácilmente. Esto es exacto ; pero ¿ qué consecuencia d e
duce de ello el Sr. Casado? ¿Cómo quiere S. S. c rear un 
cuerpo nuevo, cuando hay uno que yá tiene ése presti
gio? S. S. piensa que por ser insuficiente no podrá a ten 
der á su serv ic io ; púcs esto, aunque suceda, no puede 
desprestigiarle, como no le desprestigia hoy el que se co 
m etan algunos crím enes en puntos á donde no puede ex
tenderse su accioh , á pesar de que su reglamento le reco
mienda la custodia de poblaciones , caminos y campos,

Además , señ o res , el Sr. Casado decia qué .en Inglater
ra tenia cada guardia á su  custodia 1.800 fanegas dé te r
reno , y  que la propiedad estabaperfectahjéúte guardadá;y  luego deciá que la de Valenciano lo estaba, á pesar de 
que allí cada guardia no custodiaba más qué Unas t .400 
fanegas. Y ¿qué prueba estoá S. S? Que ío qué custodia el 
campo no es el núm ero, sino la organización, porque co
mo dice un  adagio español, el miedo guarda la viña.

Pero después de todo, señores, descontados el te rre 
no inculto, la parte  de campo que se custodia desde las 
poblaciones, pprque está á. su .v is ta , y  los, terrenos que 
necesitan custodia especial, oonao los bosques, no tocan á 
cada g u a rd ia , de los 20.000 que ha de haber, más que 
unos 20 kilóm etros, es d e c ir , lo mismo poco más ó mé- 
nos que tienen en el nuevo reino de Italia ó en el vecino 
Im perio. . . . . . .  ............ . .Y ténganse en cuenta que én  toda Europa,, señores, 
se va tendiendo á unificar este servicio. Contesto, pues, 
al Sr. Riquelm e que la Guardia civjl.es u n a , y que por 
consiguiente los guardías¿rura les  sop¿ guardias civiles : á 
lo que hay que tender , p u e s , es á aum entar este rec lu 
tam iento, no dism inuyendo las condiciones de admisión 
de modo que pueda desprestigiarse la  corporación , sino 
modificando algunas en .ob sequ iod e l servició»; como por 
ejemplo, rebajando la ta lla , admitiendo los individuos qué 
tienen h ijo s , aum entando el haber y los prem ios &c., me
didas todas que pueden am pliar muchísimo la base de 
reclutam iento.Se dice que debia haberse traído el proyecto que se 
cita en el art. 8.°; pero como ya ha dicho el Sr, Ardanáz, no 
se ha traido porque la variación de algunas condiciones, 
que puede hacerse desde luego por el Ministro de la G uer
ra, ensanchará ese reclutam iento lo bastante para conse
guir ese aum ento de 1.500 guardias al a ñ o ; y como el se
ñor Ministro de la Guerra está conform e en teram ente 
con e lla , desde luego adoptará las medidas conducentes 
á este objeto.Nada tengo que decir al.Sr, H erre ro s , porque S. S. ni 
ha combatido ni ha tratado de com batir el proyecto ;án- 
tes, por el contrario, le ha defendido, y yo doy por ello á 
S. S , las más expresivas gracias.,

Vov, para concluir, señores, á decir algunas palabras 
acerca de la situación de la agricultura en nuestro  país, 
porque esta ha de ser la que reporte m ayor u tilidad  del 
proyecto.Todos, señqres, nos hemos educado en la idea de que 
nuestr,o suelo era el más feraz del mundo , y tal vez esto 
ha sido causa de que nosotros seamos algún tanto indo
lentes. Es verdad que la tierra  de España es fértil ; mas 
para alim entar al individuó y al Estado es preciso que la 
ayuden el trabajo, el capital y ía inteligencia. Yo no creo 
que es agricultura la explotación ru tinaria  de la tierra, 
sin aplicar á ella la inteligencia y los capitales que deben 
emplearse. Sin estos elementos toda riqueza, de cu al
quier naturaleza que sea, es insuficiente: esto es m uy fá
cil dem ostrarlo.H ay , señ o res , una cosa en que nosotros estamos in 
dudablem ente favorecidos por la n a tu ra leza : la riqueza 
mineral; y sin embargo, ¿cuáles el.estado de nuestra  i n 
dustria m inera? Apénas producen nuestras minas 350 mi
llones de reales, m iéntras que en Francia se producen 
1.880 millones , y en Bélgica, con u n  territo rio  tan pe
queño, 564. Y esto, que ya es mucho respecto á la producción total, se hace aun más notable comparando la extrac
ción de algunos minerales, por ejem plo, el carbón y el 
h ie rro , que son ios dos elementos mas poderosos de la 
independencia de las naciones. En España se extraen 
anualm ente 350.000 toneladas de carbón y  150.000 de 
h ierro; en Francia cuatro millones de toneladas de c a r 
bón y  tres millones de hierro; en Inglaterra 20 millones 
de toneladas de carbón y dos millones de hierro: en fin, 
en Bélgica seis millones de toneladas de carbón y 700.000 
toneladas de hierro.Véase, pues, señores, cómo los dones de la naturaleza 
son insuficientes si no están cultivados debidam ente por 
el capital y  la inteligencia. Y lo que digo de la ag ricu ltu 
ra y  de la m in e ría , digo de todas las demas industrias, 
porque todas nacen de ellas o están con ellas en íntim a
relación. , , , , ,  . l4A conseguir, pues, el resultado d e q u e  a la  agricultura 
se apliquen el m ayor capital y el m ayor trabajo in te li
gente posible es á lo que tienden los Estados todos del 
m undo. Para reem plazar la ru tina por la ciencia, el Go
bierno tiene establecimientos suyos ó subvencionados por 
él; protege las obras científicas y  experim entales, &c.: para 
llevar al campo los capitales y el trabajo suprim e el Go
bierno el diezmo y la mano m u e rta ; establece leyes fis
cales para la trasm isión de la propiedad &é.; pero ¿ que ¡ 
és todo eso si no hay seguridad en el campo?

Yo no creo, como el Sr. H erre ro s , que aquí hay ese

respeto tan grande á la propiedad ru ra l; creo que desde 
el merodeo de las cosechas hasta el incendio de las mié 
ses toda clase de excesos se rep it^con  m ayor frecuencia 
de la que fuera de desear, sin que puedan castigarse por. 
falta de p ru eb as : las personas no están absolutam ente 
seguras en los cam pos, esto hace que los propietarios se 
re tiren  á las grandes poblaciones, dejando sus tierra*? al 
colono y al bracero, que no puede llevar á  ellas m ás que 
la ru tina  que de sus padres aprendieron. Esto, p u e s , ha 
retrasado el adelanto de la agricultura en nuestra  patria, 
y  es m enester evitar que continúe sucediendo.

Hay una necesidad urgente por lo mismo de dar segu
ridad á ios campos; y yo creo que el actual proyecto, que 
saldrá de aquí cási con el apoyo unánim e del Congreso, 
por lo que doy anticipadam ente las gracias á los Sres. Di- 
|3utados, será la prim era piedra que se ponga en ese ed i
ficio, y que será una de las cosas que más gloria déri á 
la presente legislatura.

Concluyo , pues, rogando á los Sres. Diputados me d is
pensen el tiempo que los he molestado, y dando desde 
aquí las más expresivas gracias á las corporaciones todas 
que se han ocupado en la éonfeccion de este proyecto 
de ley .

El Sr. CASADO: P rocuraré ser m uy b re v e , y em pe
zaré por felicitarme de haber hablado en contra de este 
provecto, aunque solo sea por haber provocado e l d iscur
so del Sr. Ministro de Fom ento, por el que conocerán 
nuestros agricultores que tienen un  Ministro de Fom ento 
que se ocupa de ellos, que conoce sus necesidades y que 
pondrá sin duda en planta los medios de rem ediarlas.

Yo dije ayer que los cuerpos de seguridad púb lica  se 
desprestigiaban fácilmente, y S S. no com prendió á qué 
propósito lo decia. Pues yo se lo explicaré al Sr. Minis
tro. En mi en tender, cuando un cuerpo de seguridad tie
ne mayores obligaciones que las que puede cum plir, no 
puede llenarlas, y se desprestigia por consiguiente.

Y no se diga que la Guardia civil tiene á su cargo la 
custodia de los frutos de los campos, y q u e , sin em bar
go, ni los guarda ni se desprestigia, porque eso procede 
de que todo el m undo sabe que no tiene fuerza bastante 
para atender á e llo s ; pero como ahora hacemos un pro
yecto de ley para aum entarla á fin de que cum pla este 
objeto, cuando se vea que no basta se creerá que es p o r
que no sabe desem peñar esa nueva misión, y el cuerpo 
se desprestigiará.

En cuar to á la comparación con Francia , S. S. no ha 
tenido en cuenta que allí existe, además de la Gendarm e
ría, una Guardia ru ra l que no se ha disuelto; y e n  cuan
to á que es precisa la organización en los guardias del 
cam po , que ha dicho S. S. hablando dé la guardaría 
de V alencia, yo tam bién estoy conforme con ello : lo que 
creo es que no basta esa organización, y  que es preciso 
que concuerde con el n ú m ero , porque en Valencia v e 
mos, por ejemplo, que los guardias rurales no guardaban 
bien los campos por falta de aquella , y los guardias ci
viles no los pueden guardar por falta de núm ero.

Por lo demás, yo no he tratado nunca de que se haga 
este servicio más que por la Guardia civil; mi pensa
miento ha sido precisam ente crear esa Guardia civil, de 
tercera clase. *

Por lo que hace al discurso del Sr. A rdanáz, no tengo 
nada que cecir á S. S .,sino que estoy conform e con sus 
ideas : lo único en que no estamos de acuerdo es en que 
S. S. cree que basta para reform ar las condiciones de re
clu tam iento de ja  Guardia civil reform ar el reglam ento, 
y  yo n o ; y en todo caso yo le diría al.Sr*. Ardanáz,: «Si 
votos , ¿para qué rejas ? Si rejas , ¿para qué votos?» Si no 
hace falta la ley , ¿p ara  qué el art. 8.*? Si hace falta, ¿por 
qué dice S. S. que basta con lo que reglam ente el §r. Mi
n istro  ?

Respecto del Sr. Saavedra Meneses, tam bién estoy 
conforme con algunas de las apreciaciones de S. S . , por 
ejem plo, en lo que ha dicho respecto del uniform e; 
p e ro .....

El Sr. P R E S ID E N T E : Sr. Diputado , S. S. no rectifica, 
sino replica; y hay m uchas cosas con Las que S. S..está 
conforme , que no es m enester que las diga.

El Sr. CASADO : El Sr. Presidente debe tener razón: 
co ncluyo , p u e s , de rec tifica r, y  me siento.

El Sr. PR ESID EN TE : Se suspende esta discusión.
El Congreso está á pique de tener que suspender sus 

sesiones á causa de faltarle asuntos de qué tratar. Con es
te motivo se va á leer la lista de las comisiones que están 
en el caso de presen tar dictám en hace algún tiempo.

El Sr. ZABALBURU ( S ec re ta r io ): La lista es la s i
guiente :

Canalización cRel Ebro.
Concediendo un  suplem ento de crédito al capítulo de 

gastos de fabricación de la pólvora.
Acuñación de la moneda.
Pensión á Francisco Gombau.
Redención de 'foros.
Pensión á Doña Juana Nuñez.
Teatro Nacional. - . . *
Pensión á Doña Benita Gam barte.
Sobre nacionalidad de los hijos de españoles nacidos 

en las Repúblicas am ericanas.
Negando á los inscritos en las listas electorales la de

claración del derecho de pobreza para  litigar.
Policía de ferro-carriles.
Tram itación de las proposiciones sobre pensiones.
Deuda am ortizable.
Declarando obligatorio el seguro contra incendios en 

las fincas urbanas.
Pensión á las viudas de los prácticos de puertos.
A utorizando á las sociedades m ercantiles para em itir 

obligaciones al portador.
Pensión áD oña Micaela de la Cuesta.
F erro-carril de Madrid á la frontera portuguesa.
Liquidación de atrasos a la s  viudas de Corregidores.
F érro -carril á la frontera francesa.
Suplementos de créditos concedidos al presupuesto de 

1862. ’
Prolongación del ferro -carril de Escatron á Beíchite.
Aranceles notariales.
Ratificación del tratado de am istad, comercio y n av e

gacióncon las Hawaiianás”
El Sr. UHA&ON: Como individuo de las com isiones 

que se ocupan de los proyectos de ley sobre subvención 
á la Compañía de canalización del Ebro y  de arreglo del 
sistema m onetario , debo decir que esas comisiones están 
co nstitu idas, y que han empezado á ocuparse de sus re s 
pectivos asuntos ; pero que haciendo solo cinco ó seis 
dias que esos proyectos v in ieron al Congreso , y siendo 
tan  im portantes los asuntos de que tra tan  , el Sr. P resi
dente com prenderá que no es fácil dar tan  pronto d ictá
m en sobre ellos.

Se leyó y  aprobó definitivam ente el proyecto de ley

autorizando á la Diputación provincial de Granada pa ra  
contra tar un em préstito.

Igualm ente se leyeron y quedaron sobre la mesa los 
dictámenes de las respectivas comisiones concediendo 
una pensión á Doña Angela Roura, viuda de D. F loren ti
no García y  Si u ra, y aprobando la aptitud legal del señor 
Botella para Diputado á Cortes.Tam bién se leyeron y anunció que pasarían á las sec
ciones para nom bram iento de com isión , los proyectos 
aprobados p o r el Senado respecto de reuniones públicas 
y  sanción por delitos electorales; modificado este último 
por aquel Cuerpo en algunos de sus artículos.

El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del día para mañana: 
la discusión pendiente y los dictámenes que se llan  leido.

Se levanta la sesión".
E ran  las seis.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

M A D R ID .—Éste añ ó , como los anteriores , saldrá la 
procesión del Corpus de la parroquia de Santa María de 
la Almudena , llevando la ca rrera  acostum brada. El acto 
tendrá lugar á las diez de la m añana, observándose el 
mismo orden que el año pasado. Los toldos que han de 
cu b rir  la carrera  se han empezado á colocar.
   El día 27 del corriente por la tarde se celebrará
con la solemnidad de costum bre la celebrada procesión 
de Minerva que sale de la parroquia de San A ndrés, lle
vando las efigies de San Isidro y  de Nuestra Señora de la 
Concepción.
  La Sección de Derecho político d e  la Academia de
Jurisprudencia y Legislación celebra sesión ex trao rd in a
ria m añana á las ocho y media de su noche para contes
ta r  el Sr. Martínez Cavero á las objeciones que se han 
hecho á su disertación sobre Cuáles son las condiciones que 
debe tener toda Constitución , ya tácita , ya expresa , para 
que el Gobierno representativo sea lo que debe ser con arreglo 
á los principios. Acto continuo resum irá brevem ente la 
discusión su  Presidente Sr. Sánchez Blanco;
  Han dado principio las prácticas de agrim ensura de
los alum nos del curso preparatorio , de Ingenieros en las 
afueras de la puerta de Alcalá , bajo la dirección del P ro 
fesor D. José Mafia P inar y Zayas del Aharal.
 Se han colocado las cañerías para establecer el alum 
brado de gas en  el paseo de la Fuente Castellana.

 Habiendo fallecido D. Sebastian González , ind iv i
duo de la Sociedad filantrópica de Nacionales Veteranos, 
sus restos m ortales serán  conducidos á la m ansión de los 
m uertos hoy á la s  cinco de la tarde. La com itiva se re 
un irá  en el Hospital general para dirigirse al cem enterio 
de la puerta  de Atocha.

ANUNCIOS.

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA á Jerez y Cádiz. — No habiéndose d epositado suficiente 
núm ero de acciones para la celebración de la ju n ta  ge
neral de accionistas convocada para el dia 28,deí co rrien
te , el Consejo de Adm inistración de esta Compañía ha 
acordado que dicha reunión tenga lugar el dia 10 de J u 
nio próximo , á la una en punto de la ta r d e , en el do
micilio social, calle del Caballero de G racia, núm . 23.

Los acuerdos que en esta jun ta  se tom en serán obli
gatorios para todos los ac< ionistas, cualquiera que sea el 
núm ero de socios y acciones presentes ó representadas, 
conforme al art. 3 f  de los estatutos.

La ju n ta  deliberará acerca de los mismos puntos con
tenidos en la orden del dia dispuesta para la reunión 
convocada para el 28 de Mayo.

Los señores accionistas que deseen form ar parte de 
la ju n ta  deberán depositar sus títulos Gon ocho dias de 
antelación al designado para la reun ió n , ó sea ántes del 
2 de Junio:

En M adrid, Caja de la Compañía general de Crédito 
en España , calle del Caballero de Gracia , núm . 23.

En C ádiz, Caja de la Compañía del Crédito Comercial.
En Sev illa , casa del Sr. D. Gonzalo Segovia.
En P arís, casa de los señores hijos de Guilhou jóven, 

rué  T a itb o u t, núm . 57.
Los depósitos efectuados á consecuencia de la p rim e

ra convocatoria serán válidos para ésta jun ta .
Madrid 21 de Mayo de 4 864. «= El D irector gerente, Luis Guilhou. 9304— 1

FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL Á BADAJOZ. — 
El Consejo de,A dm inistración de esta Compañía tiene el 
honor de poner en conocimiento de los señores accionis
tas que el cupón de intereses de las acciones que vence 
en í.° de Julio del corriente año será satisfecho desde el 
dia siguiente 2 de Julio á razón de 6 por 100 an u a l, ó 
sean rs. vn 57 (francos 15) por acción :

En M adrid, en la Caja de la Compañía, Puerta del Sol , núm . 14.
En P arís , en casa de los Sres. Paren t Schaken y  com

pañía , 42 , place Vencióme. ' 9326—5
CAPRICHOS DE GOYA. S E  H A  HECHO UNA NUE- 

va edición de la notable y conocida colección de graba
dos al agua fuerte con resina qUe lleva aquel títuio h a 
biéndose mejorado la parte de estampado y el papel. Cons
ta de 80 estampas cada colección encuadernada á la Bra- 
d e l l , y se vende en la Calcografía de la Im prenta Nacional 
á 160 rs. — 5

PROGRAMA DE UN CURSO DE .HISTORIA NATU- 
ra l para los Institutos y Colegios de segunda enseñanza, p o r  
D. José Mónlau, Doctor en  Ciencias naturales, Catedrático 
de Historia na tura l en el Instituto de Barcelona, Socio de 
núm ero de la Real Academia de Ciencias naturales y  A r
tes de la misma ciudad &c. Obra elem ental dividida en 
tres partes (Zoología, Botánica, Mineralogía y Geología) que 
ju n tas  form an up  vplúm en de 300 páginas en 8.° m a r-  
quilla de excelente p a p e l, adornado con 412 grabados in
tercalados en el texto.

Al final de la obra va un curioso Glosario etimológico 
y  explicativo de las voces técnicas de la Historia na tu ra l.

Véndese á 24 rs. vn. el ejem plar en Madrid , en la li
b rería  de la Publicidad, pasaje de Matheu. 9271—2

SA N T O  DEL D IA .

San Robustiano, m ártir. 
C uarenta Horas en  la iglesia de Santo Tomas.

REAL OBSERVATORIO D DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia  23 de Mayo de 1864.

HORAS.

6 m  
9 m  

4 2 . . .  3 t . .  
6 t . .  
9 n .

Barómetro reducidoáU0 en m ilím e
tro* .

705,55
705,72
705,04
703,94
703,00
704,58

TEMPERATU 

Reau mur.

RA EN GRADOS 

Centígrados.

Dirección
delTiento.

ESTADO
DEL

CIELO.

41\8
47°,5 

' 22°,2 
23’,0 
21°,1 
47M

4 4*,8 
21°, 9 27°,8 
28°,8 
26*,4 
21#,4

N.N.E. i 
N.N.E. J 
N. E . .  i 
S. O ..  ] 
N. O ., i 
N. O .- ]
24*9 
31®,5 

9*.8

Celajería.
Idem.
Cási cub.
Idem.
Cubierto.
Idem,

31®,F  
39’,4 
12®,2

"Tem peratura m áxim a de l d í a . . . . ,  
•T em peratura m áx im a a l s o l . .  • • • • 
T em pera tu ra  m ín im a  d e l d ia .........

Evaporación en las  24 h o ras . 8,0 m ilím etros.
DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ay er ha  llovido en Orense.
JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 

Direccion d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .— Observaciones me
teorológicas d e l d ia  23 de Mayo de 1864.

LOCA
LIDADES.

Altura 
barométrica á 0° y al ni
vel del mar en 
milíme

tros.

763.3
760.3
760.9
760.4
760.5
760.9
759.4
762.6 
7b2,3
762.4

Tem peratura en 
grados centesimales.

Dirección
del

viento.

Fuerza
de!

viento.

Estado
del

cielo.

5 Estado 
de la mar.

Bilbao á 
las 9 m .\  

San t.# id . . 
Oporto id. 
Lisboa id. 
S. F.° á la r  

7 mañ.V 
Sev.‘ á las 

9 man.*. 
Tarifa id .. 
Gran.* id . 
Alican. id. 
M urcia id.

24.6
21.6
22.4 
18,8
.19,4
23.4 
2 t,0 
21,6 
24,8 
22,1

E ste ... 
N. E . .
S u r . ..
O este .
S. O ..
S u r . . .  
O e ste . 
S S. E. 
N. E ..  
N. E . .

Calma
Idem.
Brisa.
Calma
ídem .
Vien.®
Brisa.

)0
B risa. 
Idein.

Despej.0.
Idem ___
A.* nube. 
N u b es ...
Cási cub.
N ubes.. .  
Cási d.#.. 
Cubierto. 
Celajería. 
N u b es ...

Tranq.*
»

En cal.* 
Bella.
Rizada.

»
T ranq.a
Rizada.

»

Valenc. id. 763,7 25,2 Norte. Brisa. Nubes..
Palma id .. 762,7 23,2 S u r . . . Idem . Despej.®. Tranq.*Barcel. id. 760,9 22,5 Idem.. Vien.° Id e m ... Idem.Zarag.* id . 759,0 20,0 N. O .. B risa. Idem .. . .
Soria id . . 758,3 18,0 N. E . . » Id e m ... . »Búrgos id. 765,8 16,3 E. N.E. Vien. 0 ídem ___
Vallad, id. 762,6 19,4 N. E .. B risa, Cási d.® .
Sala.* id .. 761,1 20,0 Este . Idem Cubierto. »
Madrid id. 760,5 21,9 N.N.E. Idem. Celajería. »Albac. id. 761,1 20,5 S. S .E Idem . N u b es ... »Brest á las
7 mañ**. 766,4 15,6 O.N.O. Calma ídem ___ Bella.Bayona id. 763,0 14,0 S. O .. Brisa. C elajes.. Idem.

Marsel. id. 759,8 18,4 Norte Idem. Despej.®. En cal.*
Oporto 22 
á las»9 m.* 760,4 26,4 S u r . .. Idem Idem ___ Bella.

Ta.* id. i i . 759,2 20,1 O este . Idem . N u b es ... Tranq.*Sal.* id. id. 761,0 23,0 S.E. . Idem . Nebuloso »
OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE F RANCIA.
E sta d o  atm osférico e n  va rio s  p u n to s  de E uro pa  e l d ia  18 

de Mayo de 1864 á las siete de la  m añana.
B arÜ Ie tro Temperatu - 

ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

Tiento.
LOCALIDADES.

en m ilím etro s  á 0o y 
al n iv e l del 

m ar.

ESTADO 
DEL CIELO.

S. Petersburgo. 760,9 5®,8 S ........... »
Stokolmo____ * » » »
C o p en h ag u e .. » » »
V iena... . . . . . 768,5 4 3a, 2 Calma. Nublado.
Leipzig.............. 770,4 12°,6 S. E . . . Nubes.
B erna................ 768,8 14°, 3 E........... Despejado.
G reen w ich ... . 768,7 2 1 ° ,8 Calma.. Idem.
Bruselas . . . . . 768,1 17°,3 N. N.-E. f>
D u n q u e rq u e .. 768,4 13°,6 N. N O. Bruma.
París.................. 767,5 19°,2 N. N. O. Despejado.
B urdeos........... 7é5,8 20°,0 S. E. . . Idem.
L y o n .. . . . . 768,4 49* 0 S. E . . . . Idem.
T u rin ................ 767,7 4 5°,5 S. E ___ Idem.
F lo ren cia .. . . . » » » »
R om a.. . . . . . 762,2 20°,6 N____ _ Despejado.
Nápoles. . . , .  . 761,9 16°,8 N. E . . . Nubes.

A lc a ld ía - C o r r e g im ie n t o  d e  M a d r id .
De los p a rte s  rem itid os en  este  dia p o r la In te rv e n 

ción de a rb i t r io s  m u n ic ip a le s , la del m ercado  d e  g ra 
nos y nota de precios de artícu los de co n su m o , resu lta  
lo s ig u ien te  :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
1.340 fan eg as  de tr ig o .774 arrobas de h a r in a  de  id .

43.657 arrobas de carbón .4 09 v a cas , que com ponen 44.125 lib ras de peso. 
479 carneros , que hacen 41.748 id . id.
120 corderos, que hacen 2.853 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 24 á 26 cuartos lib ra .
Idem de ca rn e ro , de 24 á 26 cuartos libra.
Idem de co rd e ro , de 24 á 28 cuartos lib ra .
Idem de t e r n e ra ,  de 90 á 96 r s . arroba, y  de 40 4 48

cu artos l ib ra .Tocino añ e jo , de 84 á 86 r s . arroba, y  de 30 á 32 cuar
tos lib ra . , -Jam ón , de 14 8 á 4 30 rs. arroba, y de 46 a 56 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL  MERCADO DE HOY.
C ebada, de 27 á 30 rs . fanega.
A lgarroba , á 44 r s .  id.Trigo vendido. ........... 1.206 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . . »

P rec io  m áx im o   52 J4.
Id em  m ín im o . . . . . . . .  47.
Id em  m ed io    49,67.

Lo que se anuncia al público para  su  inteligencia. 
Madrid 23 de Mayo de 1864.— El Alcalde-Gorregidof, 

Duque de Sesto.( .
Bolsa de Madrid.

Cotización del 23 de Mayo de 1864 á las tres de la tarde.
PONDOS PÚBLICOS.

T ítulos de l 3 por i 00 c o n so lid ad o , publicado, 52-55; 
no pub licado, 52-65 ; á p lazo , 52-50, 45 y  60 fin cor. vol.; 
52-80 pri. 30 c. fin cor. v o l.; 52-80 fin próx. v o l.; 53-05 
pri. 50 c. fin próx. vol.Idem  del 3 por 100 d iferido  .p u b lic a d o , 47-75 , 85 c. 
y  48 ; á plazo, 47-85 fin cor. v o l.; 48-25 fin próx. vol.

Deuda am ortizable de segunda c ia se , no publicado, 
29*5fi d 7 á plazo , 30 fin cor. vol. y 30-25 fia  próx. vol. 

Idem del p e rso n a l, no pub licado, 26-60.
Idem  m unicipal de Sisas del A yuntam iento de Madrid, 

con 2}Jí de interés a n u a l, id ., 48 d. u Obligaciones m unicipales al portador de á 1.000 rs., 
6 por 100 de interés a n u a l, id ., 91-50.

A o^ones de carreteras, em isión de 4.° de Abril de 
4850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, publicado, 95-75. 

Idem de á 2.00¡) rs ., no publicado, 96-90.Idem  de 1.° de Junio de 185!, de á 2.000 rs.,id ., 101 -50 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de A2 000 rs., idem, 98-65. Idem  de 1 .* de Julio de t856j dé á 2.000 r^., id., 97. 
Idem  de Obras públicas de  4 * de Julio de 1858, 

id e m . 96-75 d.

Idem del Canal de Isabel 11, de á 1.000 rs ., 8 por 100 an u a l,id ., 409 d.
Obligaciones del Estado para su b ven cion es de ferro

carriles, id ., 95-70 d.Acciones del Banco de España, id ., 241-50 d.
Idem de la Sociedad española mercantil ó industrial, 

idem , 421.Idem del Canal de Castilla, id . , 4 08 d.
Idem de la Metalúrgica de San Juan deAlcaráz,idem , 

70 d.Idem de la Compañía de los caminos de hierro del Norte de España , id . , par.
. Idem de los ferro-carriles de Lérida á Reus y Tarragona, id . , 80 d.

Obligaciones de id . id . id ., id ., 90 d.Idem del ferro-carril de Falencia á Ponferrada, ó sea del Noroeste de España, id . , par.
Acciones del empréstito de la Diputación provincial de Guadalajara, con 6 por 100 de interés anual, id., 94 d.
Idem de la Sociedad de Crédito y  Fomento, Banco de Madrid, id ., 408 d.

CAMBIOS.
L óndresá 90 d ias fecha , 50 p.París á 8 dias v ista , 5-47.

P lazas del re ino .

Daño. Beneficio Daño. Beneficie

A lb a c e te .. ..  % d. » Lugo  » »A l ic a n t e . . . .  parp; » M álaga...*  par. , »
A lm e r ía . . . /  #  » M u rcia ..* , par. *
Avila.. . . . . .  Ye » O r e n s e . . . .  Ys p. » jBadajoz. . . .  par d. » O viedo.. . .  3/8 d. » ;
B arce lon a ... » J4 F alen cia ... par. »
Bilbao  Ya » Pamplona., parp. »
B u r g o s . . . . . » *A Pontevedra »Cáceres  por. » Salamanca. 3/8 p.
Cádiz * . . .  * • * d- » ■ San Sebas- iC a ste lló n ... >J » tian   » y4d.Ciudad-Real. par. » Santander. » Vs
.C ó rd o b a ..., pard. » Santiago.. %  »Córuña.. . . * 1/8 d. » S eg ov ia ... % »
C u e n c a . . . . .  » ; » S e v i l la . . .^  » Y% ■ \
f te r o n a .. . .^  » » S o r i a . . . . . .  ^  p. » ¡
G ran ad a... .  Ya » Tarragona. 1 par d, »
Guadalájara¿ pai p. » T e r u e l . . . .  » »
I Iu e lv a . . .v J  » » ; T o le d o . . . .  Y% » |H u e sc a ... . .  » * V alencia.. ¿ pard. » j
J a én .. . . . . .  par. » Valiadolid *A *  1
beon... . .  . 1  % d., » ?; Vitoria. . . «  par d. * \
L é r id a . . . . ]  » » Zamora  Ya » IL o gro ñ o .... par. » Z arag oza ., p a r d . a

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 23 de Mayo de 4 864.Fondos francesesEspañoles
Consolidados...................     90 á %.

Amberes 19 de M a y o In te rio r, 48-50.—Diferida, 44-50.
Amsterdam  19 de Mayo.— In te r io r , 49 %. — Diferi

da, 45.
Francfort 4 9 de Mayo.— In terio r, 49 ^ .-—Diferida, 45 }4.
Londres 19 de Mayo.— Consolidados, 90 }4, */%.—Inte

rio r español, 52 % , 53.— Diferido 45 %

ESPECTACULOS.

T ea tr o  d El P r ín c ip e . — A las ocho y  m edia de la 
noche .— Aventuras i m p e r i a l e s Baile.— E l Abate Pirracas.

Te a tr o  d e  l a  Za r z u e l a . — A la s  ocho y  m e d ia  de la 
noche. —  Las hijas de Eva.

C ir c o  d e l  P r ín c ip e  A l f o n s o .— A las nueve de la n o 
c h e .— En esta función tom arán parte  los principales ar* 
t is ta s , ejecutando escogidos y  variados ejercicios.

C ir c o  d e  P r í c e  (calle de Recoletos.)—  A las ocho y 
media de la noche.—Brillante y  variada función, en la que 
serán presentados los Leones afrícanos.-—M r. F r a n k  Bar- 
ry .—Mr. W oodm an , músico cantante .—Mr. Sextillion. 
Los demás porm enores se anunciarán  p o r  carteles.

Dentro de breves dias debutarán  Mr. L e ó n  Soullier, 
p rim er artista del Circo Im perial de C onstan tino p la , y 
Mr. W illiam s Conrad en los tres trapecios.


